
ANO XXXI 11 de abril de 1927 Número 1580

Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem. . . . . . .  ......... 10,00 —
Uitramar: ídem....................... 15,00 —
Número suelto.............................. 0.50 - -

nSminisfración y suscripción.

diiüe del Siierariieuie, iiùto. !,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento .̂

8  K  P T J J B L X C A  JL. O  8  I ^ X J t V E S

IJ .U A K  I O

.<\YUNTA,MiKNTo: ActbS iIc las sesiones ordinarias de la Comisión 
municipal Permanente del día 6 de abril, y del Pleno de los días 
de marzo y 1, 2 y 4 del actual.

S kcreiauía: Anuncios determinando plazo para presentacidiv 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Pliegos de condiciones para contratar la enaje­
nación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Sagas- 
ta, 26; para contratar el suministro de menestra, utensilios y pan 
con destino a los acogidos en el segundo y tercero departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora de (a Paloma, durante dos 
años, y para contratar el arriendo de los evacuatorios subterrá­
neos, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento. — Anuncio de­
signando como Recaudador-auxiliar encargado a D Adolfo Ve- 
gué Méndez.—Otro anulando el concurso anunciado en el Boletín 
oficia l de la provincia para la adquisición de mobiliario escolar 
con destino a las Escuelas públicas, — Subastas pendientes de 
celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales,—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 3.“ y 4.°, Construcción de Obras del Ensanclie y Dirección 
de Aguas Potabiés y Residuarias.

Intriívención; Cotización en Bolsa de los valores niunidpa- 
les.—ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche.

OñHAS MUNiciPAtJis; Las en ejecución.
Poi.icIa uubana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—Sei vi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones municipales.

B eneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Neuro­
logía y Gabinete electroterápico durante el primer trimestre 
de 1927.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C emf.ntbrios: Inhumaciones verificadas del 2 ai 8 de abril 
de 1927.

Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno durante el primer período cuatrimestral 
de Í9i7,

Apéndice: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combus­
tibles de la Visita de Policía urbana durante los días del 7 de 
marzo al 3 del actual.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 6 de marzo de 1927.—£1v- 

frnc/'o. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. An­
tón, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldári, González del Valle, 
Martin Alvarez, Orellana (Marqués de) y Resines.

Excusó su asistencia el Sr. Bayod.

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.® Hacer constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor 
marqués de Viana, Sumiller de Corps de S . M., y transmitir 
el pésame a la familia.

Asuntos al despacho de oficio
2. ” Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 30 de marzo próximo pasado, dando cuenta del Real 
decreto-ley de 25 del mismo mes, publicado en la G a ceta  d e  
M adrid  del 27, por el que se derogan el artículo 3 .“ de la ley 
de Ensanche de 26 de julio de 1892 y sus concordantes de la 
misma ley y del regiamento de 31 de mayo de 189,3 en cuan­
to a la obligación determinada por dicho artículo de que los 
ensanches estén divididos en zonas, con cuentas separadas 
para cada una; pudiendo,,por consiguiente, los Ayuntamientos, 
cuyos ensanches se rijan por la expresada ley, acordar, según 
lo estimen conveniente, la continuación de la división que ten­
gan establecida o la unificación de zonas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada con satisfacción, y que pasara a los informes respectivos 
para su debido cumplimiento desde el momento en que sea 
posible su aplicación.

3 . " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo por la que se confirma, dejando firme y subsistente, con 
imposición de costas de la segunda instancia al Fiscal apelan­
te, la dictada por el Tribunal provincial de esta Corte en 7 de 
marzo de 1925, revocatoria de la resolución gubernativa fe­
cha 30 de noviembre de 1923, que estimó el recurso deducido 
por D. Juan Angel Sáinz de Baranda contra decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 25 de septiembre de 192.3, que dene­
gó a dicho señor autorización para construir una finca con exce­
so de altura en la calle de las Tres Cruces, 7, y Salud, 16, de­
jando sin ningún valor ni efecto dicha resolución gubernativa, 
y declarando que ei mencionado señor Sáinz de Baranda está 
obligado a levantar la casa de que se traía con una altura que 
no exceda de los 18 metros concedida por las Ordenanzas mu­
nicipales en su articulo 646, exigido a las calles de tercer or­
den, y asimismo a destruir lo que excediendo de esa altura 
hubiese construido.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en la que propone que por el exceleníisinio 
Ayuntamiento se contribuya con la cantidad de 1.000 pesetas a 
la suscripción abierta para tributar un homenaje al ilustre poeta 
D. Eduardo Marquiua, cuya suma será cargo al capítulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en fa 
que propone se dirija razonada instancia al Gobierno de S, M. 
sólicitando deje sin efecto la limitación establecida en el párra-

.
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fo tercero de la disposición fina) del Estatuto Municipal para 
que en ese caso el Ayuntamiento de Madrid pueda estudiar 
y proponer su proyecto de «Carta municipal» que establece el 
capítulo X del titulo IV del libro primero del referido Estatuto, 
con la seguridad de que una vez sometida a la Superioridad, 
y debidamente aprobada, pueda implantarse desde luego.

6 . “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 dei corriente, dando cuenta de la designación 
de los Vocales que a continuación se expresan para el Patro­
nato del Museo iMunicipal, a tenor de lo dispuesto en el regla­
mento de dicha institución:

Señor Duque de Alba, D. Félix Boix, D, Julio Cavestany, 
D. Miguel Velasco Aguirre, D, Mariano Padilla, D. Luis Mar­
tínez Kleiser, D. Ignacio Baüer, D. Hugo Obermaier, D. Fran­
cisco Alcántara, señor Conde de Casal, D. Joaquín Ezquerra 
del Bayo, señor Marqués de Valverde de la Sierra, D. Pedro 
M. de Artiñano, señor Duque de Miranda, D. Agustín Gonzá­
lez de Aniezúa, señores Marqueses de Viana, Pon.s y Fíafal, 
D. Luis Huidobro y Zaplana, señor Marqués de Santacara, 
D. Carlos González Rolhwos, señores Marqués de Comillas 
(Conde de Güell), Conde de Polentinos, D. Luis Bellido y 
D, Francisco Ruano. .

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, dando cuenta de un informe de los señores Le­
trados consistoriales de 22 del pasado mes de marzo, en el 
que proponen se muestre parte el Ayuntamiento en el recurso 
contencioso-adminisíraíivo interpuesto por D. Juan Sebastián 
Sotoca contra acuerdo municipal denegatorio de licencia de 
alquiler de la finca número 17 de la calle de Lope de Rueda, 
toda vez que el Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que 
se le confieren por el Estatuto Municipal, pudo negar la licen­
cia para la finca de que se trata, puesto que no se habían ob­
servado las prescripciones que se determinan en las Ordenan­
zas; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente. .

8 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 dei pasado mes de marzo, en el que propone, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
se interponga, antes de! día 10 del corriente mes, por la Co­
misión municipal Permanente, a reserva de su ratificación por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Gobierno civií de la provin­
cia, fecha 8 del pasado mes de marzo, fijando en 22,848,34 pe­
setas el valor de unas parcelas que el Ayuntamiento ha expro­
piado a doña Carolina Robredo con destino al paseo de Ronda, 
en su entrada por la calle de López de Hoyos, ya que no sólo 
existe la diferencia de la sexta parte, y por ello lesión entre 
el valor fijado por el perito municipal y el del perito tercero 
aceptado por el señor Gobernador, sino que a más se causa, 
según fundamenta la Junta Consultiva en su dictamen al decirse 
inexactamente en su considerando único que el precio «es pru- 
denciahnente razonable y establecido dentro de las prevencio­
nes que para ello fijan los artículos 117 y siguientes del Regla­
mento de obras y servicios municipales de 14 de julio de 1924», 
pues es indudable que no se han tenido en cuenta para nada 
los preceptos de dicho articulo 117 del Reglamento citado, ya 
que de haberlo hecho no habría podido obtenerse la cifra 
que se fija sino todo lo más la de 3.125 pesetas, que, con el 
máximum de benevolencia reconoce la Junta Consultiva es el 
precio al que se hubiera podido llegar aplicando las normas 
que impone el Reglamento de referencia; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en el que propone, vísta la reclamación que 
formula en su instancia de 28 de! pasado mes de marzo unida 
a! expediente D. Juan Sánchez Palá contra el acuerdo adopta­
do por la Comisión municipal Permanente en 9 del mismo mes 
para la adquisición por concurso de mobiliario y solicitando 
que se anulen los anuncios del concurso publicado para dicha 
adquisición, se reponga el expresado acuerdo, declarándole 
nulo y sin ningún efecto, y que se retrotraiga el expediente al 
trámite en que se hallaba cuando filé adoptado, por considerar 
que el precitado acuerdo tuvo porfimdanieiito la apreciación de 
la urgencia propuesta en su informe por el Jefe del Negociado 
a los efectos de comprender esta adquisición en el caso 4." del 
artículo 164 del Estatuto Municipal, y que la excepción efe 
subasta que autoriza dicho artículo de) Estatuto uo tiene en el

expediente la debida justificación que preceptúa el artículo 165 
de! mismo Decreto-ley.

10. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 de! pasado mes de marzo.

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

■ D. Andrés Cabello Villa, con su esposa doña Paula Garrido 
Martínez, e hija dona Paula Cabello Garrido, a Tetnáii de las 
Victorias (Madrid).

D. Mariano Iiidarte Benito, con sii esposa doña Luciana 
Redondo Lucero, e hijos doña Carmen, doña Mercedes y don 
Rufino Indarte Redondo, a Canillas (Madrid).

D. Pedro Pinilla Villar, con su esposa doña Rosa Casas 
Fernández, e hija doña Carmen Pinilla Casas, a Canillas (Ma­
drid).

D. Julián Larrey García, con su esposa doña María G. de 
Canales Medina, e hijos D. Felipe y D. Manuel Larrey G. de 
Canales, a Córdoba. ■

D. José Calpe Rodríguez, con sn esposa doña María Sam- 
pedro Gómez, e hijos doña Dolores, D. José María y D. Fe­
lipe Calpe Sanipedro, a Valladolid.

Doña Rosa Lando Casanova, a Burgos.
D. Vicente Martínez Moreno, con sn e.sposa doña Ana Mo­

reno Redoinero, hijos D. Luis, doña Natividad, doña Mercedes 
Martínez Moreno y D, Antonio Martínez Jiménez, a Canillas 
(Madrid).

D. Federico Lozano Castillo y doña Francisca Jiménez 
Ballesteros, a Carabandiel Bajo (Madrid).

Declarar, de acuerdo con lo que solicita en instancia de 9 
del pasado mes de marzo, que figura en el expediente, a don 
Pedro López Blázquez, vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de Francos Rodríguez, 27, por llevar residiendo en el 
término municipal seis meses, a virtud de lo que dispone el 
Estatuto Municipal en su artículo 36, párrafo segundo.

OR D E N D E L  DÍA

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de ¡os Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaeión de Polleia ruval'

12. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Jardinero mayor el gasto de 13.500 pesetas para pago 
de volquetes con tina muía y carretero con destino a las nece­
sidades del Parque del Oeste, a virtud de la facultad que con­
cede el caso 1.“ del artículo 164 del Estatuto Municipal, y que 
1̂ mencionado gasto sea cargo, segrín informa la Interven­

ción, al crédito de igual cantidad consignado eii el capítulo X !, 
articulo 6 .”, concepto 581 del vigente presupuesto del Interior.

Delegaetón de Obras públicas municipales

13. Aprobar un presupuesto, importante 14.979,15 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto mimtcipal de Propieda­
des para ejecutar obras de reforma y reparación en la primera 
casa del cuarto Vivero de la Villa, cuya suma será cargo, 
según informa la Intervención, al crédito de 80.000 pesetas con­
signado en el concepto 532 del vigente presupuesto.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta municipal de Primera enseñanza

14. Librar las cantidades que a continuación se expresan, 
con cargo a lo consignado para Cantinas escolares en e! con­
cepto 463 del vigente presupuesto de! Interior, de conformidad 
con la ponencia fonniilada por el Vocal de la Junta de Prime­
ra enseñanza, Sr. Crespo, en 25 del pasado mes de marzo;

Á v ü n c . H T i i e r
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Pesetas

A la Directora de la Ejcuela-bosque, dofia Flora 
Mateos, para desayuno y comida de 285 niñas 
durante los ciento veintidós días hábiles, com­
prendidos desde 1 de abril a 22 de diciembre 
del corriente año, a razón de una peseta diaria
por cada una............................................................  37.620

A la Directora del Grupo Conde de Peñalver, 
doña Carmen de Castro, para ídem id. de
220 alumnos, durante ídem id ............................  29 040

A la Directora del Grupo Luis Vives, doña Mila­
gros Zubiri, para ídem id. de 220 alumnos, du­
rante ídem id............................................................  29.040

A ia Directora del Grupo Ruiz Giménez, doña 
Teodosia del Río, para ídem íd. de 200 alum­
nos, durante los ídem íd...........  . . . . . . . . . . .  26.400

Al Director del Grupo Florida, 15, D, Virgilio 
Hueso, para ídem íd. de 100 alumnos, durante
los ídem íd ............................................................    7.920

A la Directora de la primera Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, doña María Josefa Gálvez, 
para ídem íd. de 60 alumnos, durante los ídem
ídem...............................................   7.920

A la Directora de la segunda Escuela de Sordo- ' 
mudos y Ciegos, dona Albina Mira, para ídem 
ídem de 60 alumnos, durante los ídem íd......... 7.920

Debiendo librarse dichas cantidades por Contaduría de Villa 
directamente a los Directores, en la forma prevenida en la 
base 10 del Reglamento de Cantinas escolares, dándose a este 
fin las oportunas órdenes, por considerarse este gasto como 
de los comprendidos en el artículo 91, párrafo primero del 
Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de-1924 
para la ejecución del nuevo Estatuto, y que, con el fin de unifi­
car el régimen de este servicio, por la Delegación de Instruc­
ción pública se dé cumplimiento a la conclusión 2 .“ que formu­
la la ponencia respecto a las bases comprendidas en la misma.

lo. Librar, con cargo a los conceptos 446, 447 y 448 del 
vigente presupuesto de gastos, las cantidades que a continua­
ción se expresan para los gastos de material, calefacción y 
limpieza de los diferentes Grupos y Escuelas municipales du­
rante los tres últimos trimestres del año actual, de conformi­
dad con lo informado por los Vocales Sres. Crespo y Prieto 
Pazos en su ponencia de 25 del actual:

M A T E R I A L
Pesetas

A las Escuelas Aguirre, con 785 alumnos . . . . . . .  6.280
Al Grupo Conde de Peñalver, con 704 ídem........  5.642
Al ídem Luis Vives, con 650 ídem ........................  5.210
Ai ídem Trasmiera, con 590 ídem..........................  4.730
Al ídem Andrés Manjón, con 300 ídem .................. 2.410
A! ídem Ruiz Giménez, con 300 ídem .................... 2.410
Al ídem San Eugenio y San Isidro, con 350 ídem, 2.810
A la Escuela-bosque, con 300 ídem........................  2.410

’ A la primera Escuela de Sordomudos............... .. 750
A la segunda Escuela de Sordomudos.................... 750
A las unitarias de niñas y párvulos de la calle de

Eugenio Sa lazar, 2, a 480 pesetas . .............  960

MATERIAL PARA C LA SES ESPECIALES

Para ocho clases de dibujo, a 300 pesetas una . . .  2.400
Para trece ídem de corte y confección, labores y

sombreros, a 250 ídem una..................................  3.250
Para tres ídem de idiomas, a 150 ídem íd ........... 450
Para cinco ídem de Taquigrafía, a 150 ídem íd , . . 750
Para diez y ocho ídem de Música, a 100 ídem íd. 1.800
Para ocho ídem de Mecanografía, con 32 máqui-

ñas, a 100 ídem íd..................................................  3.200
Para tres ídem de Teneduría de libros, a 150 ídem

ídem...........................................................................  450
Para el Gimnasio Trasmiera....................................... 1.000
Para arreglo del piano del Grupo Ruiz Giménez.. 325

C A  L E P A  C C I Ó N
Pesetas

Para las Escuelas Aguirre, calefacción central.. 3.000
Para el Grupo Conde de Peñalver, ídem id...........  3.000
Para el ídem Luís Vives........ ................................. 1.500
Para el ídem Trasm iera............ . .....................  1,500
Para el ídem San Eugenio y San Isidro..................  1.250
Para el ídem Andrés Manjón.................................... 1.000
Para el ídem Ruiz Giménez.................................   1.000
Para la Escuela-bosque..............................................  1,000
Para las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos,

a 400 pesetas...................................................... 800
Para las dos unitarias de Eugenio Salazar, a

200 ídem..........................     400
Para el Gimnasio Trasiniera.....................................  400
Para las tres graduadas Modelo, a 250 ídem......... 750
Para las tres graduadas del Grupo Carmen Rojo,

a 250 ídem............... ......................... .............. .. 750
Para las Escuelas de niños agregadas a la Escue­

la Normal de Maestros .......................................... 400
Para las Escuelas de niñas de la ídem a la ídem de

Maestras...................................................................  4Ó0
Para el Grupo Llorosa................................................ 250
Para las tres Escuelas del pabellón paseo de la

Florida.....................................................................  150
Para los Jardines de la Infancia................................  250
Para las Escuelas de párvulos de Hennosilia, H . . 125

L I MP I E Z A

Para las Escuelas Aguirre.........................................  3.000
Para el Grupo Conde de Peñalver......................... 3.000
Para el ídem Luis Vives............ ................................ 2.000
Para el ídem Trasm iera............................................  1.750
Para el ídem San Eugenio y San Isidro.................. 1.500
Para el ídem Andrés Manjón.................................... 1.500
Para el ídem Ruiz Giménez ....... ........................... 1.250
Para la Escuela-bosque..............................................  1.250
Para las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos,

a 750 pesetas cada una......................................... 1.500
Para las dos unitarias de Eugenio Salazar, a

125 ídem íd.............................................................  250
Para el Gimnasio Trasiniera...................................... 250
Para el Grupo escolar Florida, 15.............................  1.250
Para las graduadas de párvulos y niños de la Es­

cuela Modelo, a 500 pesetas cada una.............  1.000
Para el Grupo Llorosa del paseo de las Acacias., 500

Debiendo ser libradas todas las cantidades que se asignan 
para material y calefacción directamente a los industriales pro­
veedores, previo justificante con el visto bueno del Director o 
Maestro correspondiente; y respecto al material de las clases 
especiales deberá estar sujeto a lo prevenido en el artículo 34 
del vigente reglamento de estas enseñanzas de 26 de marzo 
de 1924, y las que se asignan para limpieza, estimando que este 
servicio, por su índole, debe considerarse- entre los compren­
didos en el articulo 91 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de 23 de agosto de 1924 para la ejecución del nue­
vo Estatuto, deberán ser libradas directamente a los Directores 
respectivos en la forma que estime más conveniente la Inter­
vención Municipal, pero quedando obligados a rendir las opor­
tunas cuentas a la Junta de Primera enseñanza, y entendiéndo­
se que no se les hará ningún libramiento sin haber justificado 
previamente la inversión del anterior; debiendo autorizarse a 
la Junta de Primera enseñanza para la inversión de las pese­
tas 15.500 que quedan de remanente en el concepto 446 para 
material escolar en la adquisición de máquinas de escribir y 
utensilios con destino a las clases especiales de esta enseñan­
za, previo informe de! Vocal ponente Sr. Crespo.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcaide 
Delegados de Servicios

Delegaetón de Hacienda municipal

16. Reconocer el crédito de 174 pesetas a que asciende, 
incluidas 1,75 para gastos de giro, la cantidad que correspon-
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de satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento por las estancias 
que varios menores nacidos en Madrid y sometidos a la juris­
dicción de los Tribunales para niños de Bilbao y Murcia han 
producido en establecimientos benéficos de aquellas capitales, 
a razón de 93,50 pesetas las de Bilbao por el segundo semes­
tre de 1926, y 78,75 las de Murcia por el año 1925, siendo 
cargo dicho gasto a la partida que para los créditos reconoci­
dos menores de 3.ÜÜ0 pesetas figura en el capitulo I, articu­
lo IV, concepto 35 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior.

17. Reconocer el crédito de 51.111,78 pesetas, importe 
de los medicamentos suministrados a las Casas de Socorro du­
rante los meses de noviembre y diciembre de 1920, e incluir 
dicha suma en el presupuesto ordinario que se forme para el 
año 1928. Este acuerdo será sometido a la resolución de! ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

18. Reconocer el crédito de 2.52Ü pesetas a favor de la 
Sociedad anónima Iturralde y Ribed por los servicios de auto­
móvil prestados a la Alcaldía Presidencia durante los cuarenta 
y dos días comprendidos desde el 16 de marzo al 26 de abril, 
ambos inclusive, de 1926, y abonar la expresada suma a don 
Javier Itmralde y Ribed, Marqués de Robledo de Chávela, en 
representación de la indicada Sociedad anónima, con cargo a 
la partida que para los créditos reconocidos menores de pese­
tas 3.000 consta en el capítulo 1, artículo 4 .”, concepto 35 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

19. jubilar por edad al Jefe de Negociado de segunda 
clase de Oficinas subalternas, D. Marcelino Velasco Sánchez, 
asignándole el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 60 por 
100 de las 3,500 que como último y mayor sueldo disfrutado 
en activo le sirve de regulador, correspondiéndole la clasifica­
ción expiesada por exceder de veinticinco años y no llegar a 
treinta y cinco el tiempo computable a tales efectos de los ser­
vicios prestados en activo a la excelentisinia Corporación.

20. Nombrar Inspector de tercera clase de Oficinas su­
balternas de arbitrios sobre consumo, con carácter interino, 
vacante por dimisión del que la desempeñaba con el mismo 
carácter, a D. Ricardo Serrano, hasta tanto se proponga la 
forma de proveer dicha plaza.

21. Se dió cuenta de iiii decreto del señor Teniente Al­
calde Delegado de Hacienda Municipal, en el que, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, somete a la resolución de la Comisión municipal Per­
manente la solicitud de la Junta Patriótica de Damas de Ma­
drid por si tiene a bien declarar exento de cotitribuir por el 
arbitrio de inquilinato el local que en el minierò 5 de la calle 
de Santa Engracia tiene establecido dicha entidad para casa- 
pensión de viudas y liuérfaiias de Jefes y Oficiales del Ejér­
cito y de la Armada, en tanto esté destinado a los fines bené­
ficos a que actuaimeníe se dedica,

Y la Comisión municipal Permanente acordó acceder a la 
petición de exención solicitada.

22. Abonar al Oficial del Negociado de Policía urbana, 
D. Leocadio Serrano Cabarga, los trabajos que en horas 
extraordinarias viene realizando desde 1 de marzo último, 
fuera de las reglamentarias de oficina, a razón de 2 pesetas 
hora los días laborables y durante el resto del ejercicio 
de 1927, y que la cantidad a que asciende dicha remuneración 
será abonable con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo XVll, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos.

23. Abonar las cantidades devengadas por horas extra­
ordinarias desde 1 de enero al 28 de febrero pasado al per­
sonal que a continuación se expresa, que presta sus servicios 
en el Negociado de Abastos:

D. Antonio López Hermoso, a 3 pesetas hora.
D. Alberto León Peralta, a 2 ídem id.
D. José Antonio Huertas, a 2 ídem id.
D. Victorino Bragado, a 2 ídem id.
D. Ramón García Redruello, a 2 ídem id.
Siendo cargo la cantidad de 2. lOO pesetas a que ascienden 

dichas remuneraciones, según informa la Intervención, a la 
partida consignada en el capítulo XVll, Imprevistos, del vigen­
te presupuesto de gastos.

24. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincia! contra ei fallo del económico- 
administrativo de la provincia que estima la reclamación ante 
el mismo formulada por D. Félix Benítez de Lugo por arbi­

trio de inquilinato del piso que ocupa en la finca número 13 de 
la calle de Montalbán, declarando debe servir de base la renta 
que figura en el contrato de arrendamiento, y no por la ami­
llarada; debiendo ser sancionado este acuerdo por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse al Procurador consis- 
sistorial las oportunas certificaciones.

25. Devolver a D. Mariano Rosa Sauz, ex arrendatario 
de una de las parcelas del solar número 15 de la calle de los 
Reyes, la fianza que a efectos del arrendamiento y a disposi­
ción del excelentísimo Ayuntamiento tiene constituida en la 
Caja general de Depósitos, toda vez que de los informes que 
constan en el expediente resulta que ha cumplido debidamente 
con cuantas obligaciones le imponía el contrato.

26. Aprobar otro decreto proponiendo se nombre a don 
Lope Agudo para que continúe desempeñando la pinza de 
Romanero de arbitrios sobre consumo, con carácter interi­
no, hasta tanto se provea con arreglo a las oposiciones con­
vocadas en el B oletín  o fic ia l, fecha 12 de marzo ultimo, te­
niendo en cuenta que estos servicios son de naturaleza que 
no permiten demora por referirse a las operaciones de adeudo 
que diariamente se efectúan por las Oficinas suba Item a.s de 
dicho arbitrio, y que se trata de un funcionario que viene des­
empeñando el cargo con asiduidad y celo.

Delegación de Policía urbana

27. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
se sigue por estafa en el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito del Centro por llevar el automóvil de la 
matricula M 20.9.35 ei permiso caducado de otro coche, pero 
sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la indemnización que 
pueda corresponderle.

28. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que se 
signe por estafa en el Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito del Centro por llevar el automóvil de la ma- 
trícuia M 16.048 el permiso de circulación caducado, pero sin 
renunciar por ello el Ayuntamiento a la indemnización que pue­
da corresponderle.

29 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Julián Roldán, para establecer una fundición de me­
tales e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la calle de Hernán!, 36.

A D. Oscar Homemann, para establecer un taller de aero- 
grafía con tres aparatos a mano e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Lavapiés, 17.

A doña Francisca López Martín, para establecer un taller 
de broncista e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle Particular de Vallehermoso, 4.

A D. Fermín Revuelta, para establecer un taller de tornero 
y pulidor (taller de ajuste) e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Garda de Paredes, 22 mo­
derno. ,

A doña Juliana Pérez Aparicio, para ampliación de fábrica 
de papeles pintados e instalar un electromotor de 2,6 caballos 
de fuerza en la calle de Ciudad Real, 20.

A D. Justo Casillas Sierra, para establecer un restaurante 
y café tupi en la calle de la Encomienda, 2.

A la Sociedad Wissmann y Milla, para establecer ofici­
nas y depósito-venta al por mayor de especialidades farmacéu­
ticas y sueros en la calle de las infantas, 3,

A D. Francisco González Valles, para establecer tina car­
bonería en la calle de Bravo Murillo, 180; debiendo advertirse 
al interesado que en ningún momento deberá construir con 
tablas los tabiques divisorios de carbones; que la cantidad de 
combustible almacenado no podrá rebasar la mitad de la altu­
ra del piso, y que no ha de dedicar a vivienda ninguno de los 
departamentos del loca!.

A D. Félix Barahona, para establecer una carbonería en la 
calle de Rafael Calvo, 11, adviríiéndose en este caso al inte­
resado lo mismo que al anterior.

A D. Venancio Barrio, para estabular 39 reses en la va­
quería de su propiedad, sita en la calle de Nleremberg, 3, Ex­
trarradio.
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A D. Francisco García de Andrés, para î ue sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para almacén de maderas en 
la calle de Juan Duque (final), Granja del Atanor.

40. Denegar a D. José Mora la licencia solicitada para 
instalar un surtidor de gasolina frente al garaje sito en el iuh 
mero 10 del paseo de Santa María de la Cabeza, tuda vez que 
de los informes técnicos que figuran en el e.vpediente resulta 
que el emplazamiento de que se trata está a menor distancia 
de ios 500 metros que señala el reglamento de otro aparato 
instalado en la glorieta de las Delicias, y que por el acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de septiembre 
de 1925 se determinó la prohibición de. colocar o instalar apa­
ratos surtidores de gasolina en ia vía pública fuera del propio 
recinto de los garajes, y que de instalarlos se sujetasen a la.s 
bases del concurso que indican debe haber la reglamentaría 
distancia de 500 metros, según acuerdo del Pleno de 13 de 
junio de 1925.

41. Dejar sin efecto, en vista de lo actuado en el expe­
diente, el acuerdo de 23 de febrero último adjudicando en 
definitiva, a la Compañía Uribe la instalación y emplazamiento 
de un surtidor de gasolina Erente al número 16 de la calle de 
Tr\ifalgar, por estar a menor distancia de los 500 metros regla­
mentarios de los surtidores instalados en las glorietas de la 
Iglesia y San Bernardo y paseo del General Martínez Campos, 
y que se devuelva a la mencionada Compañía Uribe la cantidad 
de 9.250 pesetas que abonó como canon de remate por el con­
curso de adjudicación d§ dicho surtidor.

42. Librar trimestralmente al señor Director del Tráfico, 
en vista de io actuado en el expediente, la cuarta parte de las 
cantidades de 4.000, 4.750, 6,850, 750 y 650 pesetas con des­
tino ai sostenimiento del automóvil y 17 motocicletas, a virtud 
de la autorización que le concede el caso 1 del articu­
lo 164 del Estatuto Municipal, y que se autorice la adquisición 
al contratista de gasolina y lubrificantes para las 17 motoci­
cletas, presentando a la Intervención Municipal las facturas 
correspondientes, no pudiendo exceder el tota! anitai de la can­
tidad de 27.000 pesetas calculada por dicho señor Director 
del Tráfico; debiendo ser'Cargo estos libramientos y gasto, que 
•importan en total 4.1X30 ly 40.000 pesetas al año, respectiva­
mente, a los créditos de iguales cantidades consignados en el 
capitulo III, artículo 1.°, conceptos 90 y 91 del vigente presu­
puesto del interior, debiendo justificarse según determina el 
artículo 91 del Reglamento de Hacienda Municipal.

Delegraelón de Polieia rural

43. Aprobar iin presupuesto, importante 54.819,05 pese­
tas, formulado por el señor Jardinero mayor, Jefe del Seryicio 
de Arbolado, Parques y Jardines, para la adquisición de mate­
riales necesarios para las obras de ampliación del Parque Zoo­
lógico, evitando asi la paralización de los trabajos y el que 
pudieran quedar sin invertir los créditos del presupuesto, y te­
niendo eii cuenta que las obras de que se traía son anipliato- 
rias de las que se autorizaron por el Ayuntamiento en 4 de 
mayo de 1920, realizadas previa la declaración de excepción 
de subasta por el Sr. Gobernador en 14 del mismo mes y año, 
y habida consideración además a que de los dos elementos 
susceptibles de contratación, cuales son la mano de obra y los 
materiales, aquélla es innecesario adquirirla puesto que ha de 
utilizar el Ayuntamiento la de sns obreros, y en cuanto a la 
adquisición de materiales, se ha de realizar de las contratas 
vigentes determinadas previo el requisito de la celebración de 
la subislay al precio que los respectivos materiales tengan 
asignado en dich ts contratas, con excepción únicamente de 
las 35 bocas de riego completas por no existir contratista para 
el suministro de estos efectos; y que se autorice al señor Ja r­
dinero mayor para la adquisición directa de 35 bocas de riego 
completas, al precio de 93,43 pesetas cada una, siendo cargo 
su importe, de 3.445,(35 pesetas, según informa la Intervención, 
ai crédito de 89,0(30 pesetas consignado en el concepto 577, 
capitulo XI, artículo 6." del vigente presupuesto de gastos, 
cuya cantidad deberá restarse, a los efectos de contabilidad, 
del crédito total que se autoriza en el apartado' l.°, de pese­
tas 54,819,(35, importe total del presupuesto para adquisición 
de materiales con destino a las obras de ampliación del men­
cionado Parque, y que será cargo igualmente al referido con­
cepto 577 del presupuesto; debiendo formularse por el señor 
Jardinero mayor ei proyecto completo y presupuesto definiti- ,

vo de las obras para la completa terminación del Parque Zoo­
lógico.

44. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, a
favor del señor Jardinero mayor, Director del Parque Zooló­
gico, el libramiento mensual de 2.500 pesetas para atender a 
la manutención de ios ejemplares de dicho Parque; que dicha 
autorización se efectúa a virtud de lo concedido en el caso i .“ 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, ya que del cálculo 
efectuado por el señor Jardinero mayor las adquisiciones, para 
las que no hay contrata, no exceden en su importe total de la 
cantidad que autoriza la disposición citada para adquirir direc­
tamente, y para el resto de las adquisic¡oiie,s existen las opor­
tunas contratas, como asimismo la autorización concedida por 
¡a Alcaldía Presidencia, en sesión de 21 de julio de 1926, para 
adquirir directamente ios piensos hasta que haya contratista; 
que estos librannentos de 2.5(X) pesetas mensuales se justifi- 
qtien en la forma que determina el articulo 91 de! Reglamento 
de Hacienda Municipal, siendo cargo sn importe, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención, al crédito consigna­
do en el capitulo XI, articulo 6.”, concepto 576 del vigente 
presupuesto del Interior. •

45. Autorizar, en vista de !o actuado en e! expediente, ai 
señor Jardinero mayor el gasto de .30.000 pesetas para aten­
der al servicio de transportes del Ramo, exceptuándose este 
gasto de la necesidad de subasta y concurso a virtud de lo 
autorizado por el caso 4." del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal, ya que la urgencia del caso, a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 165 de dicho Estatuto, queda justificada con el expe­
diente sumario a que se contrae el informe del señor Jardinero 
mayor de 14 del actual que figura en el expediente, procedién­
dose por dicho funcionario a formular los correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas para contratar la prestación 
del servicio de que se trata por subasta, y a partir del 1 de 
enero próximo y siendo cargo el gasto autorizado de pese­
tas 30.000, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, al crédito de igual cantidad consignado en el capítulo XI, 
articulo O.“, concepto 572 def vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Delegaeión de Benefleeneta y Sanidad

46. Concederá D. José Martínez Cornelia, Médico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal, de conformidad 
con lo informado por el señor Decano del Cuerpo facultativo 
de dicha dependencia, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria a tenor de lo preceptuado en el artículo 114 
del Reglamento de Funcionarios municipales en generai para la 
aplicación del Estatuto Municipal vigente, debiendo ocupar a 
su reingreso el número 78 que actualmente tiene en el escala­
fón de su clase.

47. Conceder el reingreso a D. Félix Martin Becerra, 
Médico vacunador al servicio del Laboratorio Municipal, de 
conformidad con lo infonnado por el señor Director de dicha 
dependencia, debiendo ocupar la primera vacante a cubrir en 
dicho servicio, toda vez que la plaza que él desempeñaba fué 
amortizada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

48. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 750 pesetas para adquisición de material con destino 
al Dispensario Antiíracomatoso instalado en la Casa de Soco­
rro del distrito del Hospicio, debiendo librarse dicha cantidad 
al Jefe administrativo de la expresada Casa de Socorro con 
cargo, según informa ia Intervención, al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto de gastos, presentando previa­
mente a la aprobación de la Alcaldía Presidencia la adquisición 
de que se trata para poder librar la cantidad fijada.

49. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 5.478,45 pesetas a que queda reducido el importe del 
vagón de harina suministrado al Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma en 5 de mayo de 1925, debiendo incluirse dicha 
cantidad, según informa la Intervención, como crédito recono­
cido en el primer presupuesto que se forme para poder abonar­
se dicha cantidad, por no existir en el vigente crédito expreso 
para estas atenciones y corresponder dicho gasto a un ejerci­
do ya liquidado.

Delegación de Trabajo y  Economía social

50. Conceder al obrero municipal D. Ramón Verdeal Fer­
nández, vista la imposibilidad física en que se halla para pres-
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tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 3 pesetas diarias, 40 por KX) de las 7,50 pesetas que 
disfrutó ultimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Gobierno Interior

51. Aprobar un decreto, fecha 1 del corriente, en el que 
propone que en lo sucesivo la plaza del Rey se denomine plaza 
del Rey Felipe II, toda vez que, retirado e.ste asunto en la se­
sión de 9 de marzo pasado para nuevo estudio, y requeridos 
los propietarios y comerciantes de dicha plaza para que pres­
taran su conformidad a la nueva denominación de la misma, 
éstos han dado su aquiescencia a la modificación o agregación 
mencionada.

52. Conceder el reingreso al servicio municipal, por el 
turno de excedentes y cuando se produzca vacante de su clase, 
al Oficial segundo de Contabilidad D. Ramón Rodríguez Do­
rado, al que le fue concedida licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria en dicho cargo en armonía con lo pre­
ceptuado en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales aprobado por Rea! 
decreto de 23 de agosto de 1924, y toda vez qne se ha cumpli­
do el tiempo de un año que como ininimum se señala.

Delegación de Obras públieas municipales

53 a S I . Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas de­
berán hacer retiimcia por si o por sus sucesores en el dominio 
a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasioiiar- 
jes en su propiedad ia alteración o variación que en las alinea­
ciones y rasantes pudieran aprobarse en lo futuro, obligándose 
también a no pedir la instalación de los servicios municipales 
en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Crespo, en María Ignada, 10.
A D. Luis Dobarco, en Concepción de Bahamonde, sin 

número.
A D. Mariano Albert, en ia calle A, Colonia de San An­

tonio.
A D. Facundo Veguillas, en Alvarado, 11,
A D. Nicasio Julián Espinosa, en Abel, 10, con vuelta a 

Zamora,
A D. Juan María Benito Baríoiozzi, en Francisco Süvela, 

sin número.
A D. Pablo Lecha, en Doctor Villa, 28,
A D. Julio de Mena, en la Dehesa de la Arganzuela, 

paso J ,  sin número.
A D. Femando Canonza, en Dulcinea, 19,
A D. Julián González, en Joaquín Arjona, sin número,
A D. Francisco Robles, en el pasaje de Lezcano, sin nú­

mero, con vuelta a la de San Pedro.
A doña Angela Arguinorri, en Legna, 10.
A D. Femando Gómez, en Vicente Perea, sin mimero.
A D. Laureano Rubio, para garaje, en Doctor Santero, 2.
A D. Gabriel Morcillo, para garaje y vivienda, en Mal- 

campo, sin número, con vuelta a la de Eugenio Salazar.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Fernando Ochaíta, en Don Quijote, 7 duplicado.
A D, Rodrigo de la Cruz, en el paseo de la Dirección, 14.
A D. José Montero, en Ferrer del Río, 42.
A doña Purificación Carrero, en Arregui y Aruej, 15.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL  EXTRARRADIO

A dona Herodiana Escobedo y Baena, en Lérida, sin 
número, con vuelta a Salamanca,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Maximino Pando, en Huesca, 4, con vuelta a la de 
la Coruña, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. José Lorenzo, en Calvario, 16, con las mismas pres­
cripciones que al anterior.

A D. Urbano Herráez, para cobertizo y casilla de guarda, 
en Oso, 14 y 16, con las mismas prescripdo¡ies que a los an­
teriores,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Pío Pérez Gómez, en Eerraz, 20, con las misnias 
prescripciones que a los anteriores,

A D. Luis Moiitiel, en el paseo de San Vicente, 20, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTlíRIOR

A D. Adrián Navas, en el Hotel Palace, sito en la plaza de 
Cánovas, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. José María García Lomas, en Santa Clara, 2, con 
vuelta a la de Lemus, con la.s mismas prescripciones que a los 
anteriores. .

A D. José Luis Sánchez Etalbás, en Echegaray, 17, con las 
misnias prescripciones que a los anteriores.

A la señora Condesa viuda de Peñalver, en Rey Francis­
co, 8, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

82. Abonar al propietario de la finca mimero 4 de la calle 
de los Caños la suma de 11.169,46 pesetas, importe de los 
43,36 metros cuadrados que se expropian con destino a ensan­
che de la vía pública; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito de 650.000 pesetas consig­
nado en el concepto 539 del vigente presupuesto de gastos.

83, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes para adjudicar por dos años, mediante subasta, 
el suministro de cal, yeso y cemento para los servicios muni­
cipales, pero con las condiciones que a continuación se expre­
san introducidas por el Negociado de Subastas, y acordar el 
anuncio de la oportuna subasta con arreglo a los mismos; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, por tratarse de contrata cuya duración 
excede de un año;

Primero. Que procede modificar el artículo 2 ° del pliego 
de condiciones facultativas, y armónicamente el de las econó­
mico administrativas, en el sentido de que la duración del 
contrato sea sólo de dos años, por lo cual las últimas palabras 
del citado artículo deberán ser sustituidas por ias siguientes: 
«... y terminará a los dos años de su vigencias.

Segundo. Que es innecesario modificar el articulo 6.°. Si 
entre las facultades de la Comisión municipal Permanente, se- 
gi'm el apartado 2 .“ del artículo 154 dei Estatuto, está la de 
acordar, en relación a la ejecución de obras y realización de 
servicios y en los contratos y concesiones relativos a mías y 
otros no reservados al Ayuntaniiento Pleno, y si la Comisión 
municipal Permanente, y más tarde el Pleno, puesto que se 
trata de un contrato cuya duración comprende más de nii año, 
han de aprobar el contenido de diclio artículo 6 .“, está claro 
que delegan su representación en ia forma qne en él se detir- 
mina, sin perjuicio de que, según está ordenado, se dé cuenta 
a la Superioridad con ia debida anticipación del lugar, día y 
hora en que haya de efectuar.se cada una de las recepciones.

Tercero. Que procede adicionar la condición 17 con el si­
guiente párrafo: «Este precio será sometido a la Alcaldía Pre­
sidencia para su aprobación».

Cuarto. Que procede modificar el artículo 18 en conso­
nancia con los casos 12 y 13 del artículo 6." del reglamento 
de 2 de julio de 1924, por cuyo motivo la redacción del mismo 
será la siguiente; «Al término del contrato éste se entenderá 
prorrogado hasta que realizadas dos subastas consecutivas 
dentro de los (¿ps meses’ anteriores a la fecha en qne finalice, 
al objeto de siistitiiirle, se halle la Corporación municipal, si 
lio lo hubiese conseguido, en las condiciones eximentes de su-
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liastíi y coiicuráo a que se refiere el apartado 5 .“ del articie 
lo 164 del listatiito».

Quinto. Que se adicione el articulo 13 con un segundo 
párrafo que diga: «El pago se efectuará alxoutratista con car­
go a los créditos que para atetider a este suininistro se consig­
nen en los presupuestos del Interior y del Ensanche».

3'enniiiado ei Orden del día hizo uso de la palabra el señor 
González del Valle para rogar al señor Delegado de Policía 
urbana liicierá de.saparecer el sin número de betuneros y ven­
dedores 'imbulantes que se situaban en el Salón del Prado, en­
tre la Cíusa de Correos y el Banco de España, dificultando el 
tránsito y ofreciendo nn aspecto poco decoroso a lo.s extranje­
ros que frecuentaban los expresados Centros y paseo.

El Sr. Martin González recomendó que la prohibición se 
hiciese extensiva a los limpiabotas y vendedores que también 
invadían las calles del Carmen y Tetnán, tan céntricas y con­
curridas como el sitio antes indicado.

El Sr. Resiiie.s ofreció dar las ordenes inmediatas para que 
fueran atendidas tan jn.stificadas reclamaciones, haciendo igua­
les promesas el Sr. Gardiaso, como Delegado de Abastos, 
quien manifestó haber pedido informes al Jefe de circulación 
de los sitios donde dificultasen el tránsito los puestos de venta 
de articuios alimenticios.

El señor Marqués de Orelíajia manifestó haber recibido 
análogas quejas de tres industriales de la calle de Albeito 
Aguilera contra ios vendedores que se situaban enfrente de 
sus estabiecimieuíos para hacerles la competencia, a pesar de 
estal les prohibido por las Ordenanzas municipales.

.M propio tiempo hizo observar a la Alcaldía Presidencia 
que su acertada iniciativa de convertir en plazas de recreo una 
porción de espacios antes ocupados por jardines, venia tenien­
do nn empleo distinto por utilizarlas ¡os muchachos en campos 
de fútbol, como sucedía en la calle de Orel la na, donde constan­
temente rompían ios cristales de las casas, por lo que rogó se 
adoptase mra disposición enérgica que evitase tales abusos.

Rogó, por último, que se aclarasen debidamente las ins- 
truccioiie.s relativas al empleo de los c lax on  por los coches 
automóviles, para que no quedara a la interpretación de los 
guardias la clase de instrumento que debían suprimirse y evi­
tar que por estas dudas se detuviese a los carruajes, alrededor 
de los cuales se aglomeraba la gente creyendo que habían dis­
cutido algún atropello o falta.

El Sr. Gómez Roldán interesó que la desaparición de ven­
dedores y de pobres de las calles céntricas .se hiciese extensi­
va a la galería donde están los buzones de la Dirección de 
Correos, convertida por la noche en refugio de golfos.

El Sr. Resines contestó al señor Marqués de Orellana que 
la obligación de los aparatos avisadores no se había consigna­
do caprichosamente en el Reglamento de Oirculadón, pues 
re.sponJíd al texto del convenio internacional de París firmado 
por cincuenta y cuatro naciones, en todas las cuales se prohi­
bía el uso del c la x o n  y de las bocinas de varios sonidos estri­
dentes o de uno solo de tono agudo, no permitiéndose más 
que las bocinas o instrunieiitos, grandes o pequeños, de viento 
o eléctricos, siempre que no diesen más que una sola nota de 
tono grave; e hizo constar que en este sentido se habían dado 
las instrucciones a los guardias mnnicipaies, es decir, que es­
taban autorizados todos lo.s modelos de aparatos que tuviesen 
las expresadas caracteristicas. .

Al Sr. Gómez Roldán le aseguró que atendería muy gusto­
so su ruego en !a medida de lo posible, dada la falta de núme­
ro de guardias neces:irios para vigilar por la noche todo Ma­
dri.!, e indicó a la Alcaldía la conveniencia de que por la Di- 
reccióu general de Seguridad se cooperase en el sentido in­
dicado.

El .señor Presidente expuso que esta gestión, que le pare­
cía iiiLiy acertada, 1¿b realizaría el señor Delegado de Policía 
uibaiij, requirhiiidose además el concurso de la Dirección’ ge­
neral de Correos, a quien principalmente incumbía cuidar, por 
iiiedio de sus serenos, de la vigilancia del edificio, y encare­
ciendo ignalmeiite la mayor vigilancia al Concejal Delegado 
del distrito.

Rectificó ei señor Marqués de Orellaiia para ofrecer la idea, 
encaminadn a evitar las detenciones imiecesarias de los auto­
móviles n que antes había aludido, de que en la Dirección de 
Camiajes estuvieran expuestos a! público, para que fuesen 
conocidos, dos o tres modelos de los que el Sr. Kesiue.s cre­
yera que no producían sonidos molestos; a lo que respondió

este señor Delegado que no se podía imponer a nadie el em­
pleo de una determinada bocina, y que io que únicamente pro­
cedía era dar a conocer a los guardias tos diferentes modelos 
autorizados, dejando a los dueños de carruajes en libertad de 
elegir el que tuvieran por conveniente.

No habiendo solicitado la pahibra ningún otro señor Con­
cejal se levantó la sesión, siendo la mía de la farde.

Ayuntamiento Pleno
S esión o r d in a r ia  del día 31 de marzo de 1927. —ñ'.r- 

IractOi—Presidencia del ihislrísimo señor primer Teniente .M- 
Cciide, D. Emilio Antón.—Asistieron lo,s Concejales titulares 
Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arióii (Duque de), Aristizábai, 
Arteaga, Baüer, Bayod, Beuavent, Bermejilio (Marqués de), 
señorita Calonje, Sres. Carnicer, Coiiltaut Valera, Diiráii Ca­
brera, señorita Echarrl, Sre,'» Fernández del Pino, Garacliana, 
García Díaz, Garda Loygorri, Qarciiaso de la Vega, Gómez 
Roldán, Gómez Vallejo, González Serrano, González del 
Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora l.lanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, 
Martín Alvarez, Martín González, Méndez Brocardo, Molina, 
Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Puerta, 
Rodríguez Fernández, Sáinz de Baranda y Vilaiia (Conde de), 
y los Concejales suplentes Sres. Xandrí, Huelves (Marqués 
de), Pérez Míngiiez, Hereza, Fernández Lagunilla, Mira Sol 
(Conde de) y Da Riva.

Se abrió a las once y cinaienta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada ei acta de la sesión anterior,

A propuesta del Sr, Latorre se acordó consignar en el ex­
pediente personal del Jefe del almacén del Servicio de Lim­
piezas D. Leonardo López el acto de honradez llevado a cabo 
por dicho señor al devolver una cartera conteniendo importan­
tes documentos y papel moneda.

ORDEN DEL DÍA

DE N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 30 del actual, aprobatorio de un 
presupuesto adicional, importante 13,481,80 pesetas, formula­
do por ia Dirección del Servicio de Aguas para construir la 

I casa de baños-duchas en un solar propiedad del Ayuntamiento 
enclavado en la glorieta de Embajadores, y que el referido 
gasto se incluya, de conformidad con la Intervención, en el 
primer presupuesto que se forme.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ O RES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a se.sióii, excepto los Sres. Arteaga y Carnicer que 
lo consignaron en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comi­
sión nnmicipal Permanente, fecha 30 del actual, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por el Procurador de los Tribunales D. Antonio Puig, 
en nombre y representación de varios individuos del Cuerpo 
de Bomberos, contra los acuerdos del Ayuntamiento Pleno 
de 25 y 26 del pasado mes de febrero relativos a la reorga­
nización del Cuerpo de Bomberos, toda vez que dichos acuer­
dos han creado derechos a favor de determinados individuos 
del mencionado Cuerpo. '

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, de igual fecha que los anteriores, proponiendo no se 
reponga, visto lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de febre­
ro último, redamado por D. VJctor Manuel Ortega Pérez 
en el sentido de hacer desaparecer la regla de exclusión que 
supone e implica la restricción de los tres años de ejercicio en
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la profesión de Abogado como requisito para poder tornar par­
te en ias oposiciones a dos plazas de Letrados consistoriales, 
si bien hace constar la Asesoría informante que la Corporación 
libremente puede reponer dicho acuerdo, toda vez que uo pue­
de perjudicar a nadie, por cuanto desapareciendo la condicio­
nal del ejercicio profesional durante tres años, lo mismo pue- 
deti tomar parte en las oposiciones los Abogados que retinan 
esa condición que los que no la reúnan; no habiendo perjuicio 
para el Ayuntamiento en que solamente se exija el título como 
signo de aptitud legal, porque para la apreciación y califica­
ción de la capacidad científica y práctica de los opositores la 
Corporación cuenta con el Tribunal competente que ha de juz­
garlos por orden de la suficiencia que en los dos aspectos de­
muestren en los correspondientes ejercicios.

Y el excelentísimo Ayuiitamienío Pleno acordó desestimar 
el recurso de reposición de míe setrata, y a petición del señor 
Garachana que quede para la próxiíiia sesión el resolver en 
definitiva respecto a las ba.ses de la oposición.

Con el voto favorable de todos los .señores Concejales asis­
tentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente fecha 30 del actual:

Uno disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, en el sumario que se instruye en el 
Juzgado del distrito de Buena vi sta por falsedad en un permiso 
de circulación del automóvil 14.005.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que ei Ayuntamiento se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en ei recur­
so contencioso-administrativo interpuesto ante ta Sala tercera 
del Tribunal Supremo por D. Manuel Gómez Pasalodos contra 
las Reales órdenes dictadas por el Ministerio de Instrucción 
pública en 23 de octubre de 1923 y 20 del mismo mes del pa­
sado año, relativas a la aprobación por aquél del cuaderno par- 
ticional de los bienes de la testamentaría del Excmo. Sr. D. Lu­
cas Aguirre, venta en pública subasta de los mismos y modifi­
caciones introducidas por el expresado Ministerio en la forma 
de realizar estas últimas, toda vez que el expresado recurso 
sólo tiene por objeto obstaculizar la adjudicación definitiva de 
una finca situada en la ciudad de Cuenca que fué subastada 
durante ei pasado mes de enero, verificándose sn licitación con 
tanto empeño por parte de los postores que hizo ascender el 
beneficio obtenido sobre la tasación a 26.627 pesetas.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente disponiendo el arrendamiento del hotel número 9 
de la calle de O’Donnell para Escuelas públicas, por el alquiler 
anual de 12,000 pesetas y plazo de cinco años.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó retirároste 
expediente para nuevo estudio por parte de la Junta municipal 
de Primera enseñanza,

A propuesta de varios señores Concejales quedaron sobre 
la mesa ios siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno disponiendo queden en suspenso provisionalmente los 
artículos I .” al 33 del Reglamento del Matadero, como asimis­
mo el funcionamiento de su Consejo de Administración, e inte­
resando la aprobación del articulado que con carácter transito­
rio ha de incorporarse al citado Reglamento.

Otro disponiendo que, como transacción de reclamaciones 
pendientes, se fije en 100.000 pesetas la indemnización al pro­
pietario de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez Pe- 
layo por perjuicios causados a la misma con motivo de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en esa vía, en cuya cifra 
está incluido el valor de una parcela de terreno destinada a vía 
pública, siendo cargo a la partida consignada en ei artículo 2 .“, 
apartado 3 .” del presupuesto de la tercera zona del Ensanche, 
e informe de los señores Letrados consistoriales.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, se persone el Ayuntamiento en pleito civil pro­
movido por D. Honorio Riesgo reclamando diferencia de dere­
chos de despojos del sacrificio de reses en la Plaza de Toros.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para contratar por dos años, me­
diante subasta, el suministro de madera con destino a los ser­
vicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio.

S esión o r d in a r ia  d e l  d Ia  1 d e  a b r i l  de 1927. —E x tr a c ­
t o .—Presidencia del excelentísimo señor Alcaide, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los Concejales titulares Sres, Aldama, 
Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Bailer, 
Bayod, Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Blanco, 
Bofarull, señorita Calonje, Sres. Carnicer, Cedido (Conde de), 
Coullaut Valera, Dnrán Cabrera, señorita Echarri, Sres. Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Garachana, García 
Díaz, García Loygorii, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, 
GómezVallejo, González Serrano, González del Valle, Irisarri, 
Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora Llan- 
teno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crnlión, Martin Alva­
rez, Martín González, Martínez Peiró, .Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orellana 
(Marqués de), Parrella, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez 
Fernández, Romero, Siiquía, Vilana (Conde de) y los Conce­
jales suplentes Sres, Huelves (Marqués de), Pérez Mingnez, 
Gómez Campillo, Fernández Lagunilla, Guevara (Marqués 
de). Mirasol (Conde de)y Da Riva.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente;

Uno, fecha 2 de marzo próximo pasado, aprobatorio del ba­
lance de situación del Matadero y Mercado de Ganados y de 
los Servicios Comerciales que figura consignado en ei acta de 
la sesión de referencia, formalizado en 31 de diciembre úl­
timo.

Otro, fecha 30 de marzo ultimo, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del mismo, en la que 
propone se adopten los siguientes acuerdos;

Primero. . Que quede en suspenso provisionalmente el 
funcionamiento del Consejo de Administración del Matadero y 
Mercado de Ganados.

Segundo. Que de conformidad con lo establecido en el 
último apartado del artículo 174 de! Estatuto Municipal, la di­
rección, inspección y administración del Matadero correspon­
da al Ayuntamiento, por medio de la Alcaldía Presidencia, 
Concejal Delegado de Abastos y funcionarios de la citada de­
pendencia municipal.

Tercero. Que a partir del dia 14 del corriente mes de 
abril, y con carácter transitorio, se establezca como voluntario 
el servicio de compraventa de despojos, cueros, pieles y sub­
productos. •

Cuarto. Que la industrialización de los despojos y sub­
productos de todas las reses que se sacrifiquen en las condi­
ciones señaladas anteriormente se llevará a efecto con carác­
ter obligatorio por el personal municipal afecto a dicha depen­
dencia, cobrándose por la prestación de estos servicios las 
tasas que figuran en el vigente presupuesto.

Quinto. Que los demás servicios que comprende la muni­
cipalización parcial establecida continúen prestándose como 
hasta la fecha.

Sexto. Que se suspenda el régimen de colaboración de las 
Sociedades de tablajeros, como asimismo el de participación 
en los beneficios que disfrutaban dichas entidades, a cuyo efec­
to deberán quedar en suspenso los artícnlo.s 1 al 35 del vigen­
te Reglamento del Matadero.

Séptimo. Que los citados artículos del Reglamento se 
sustituyan, con carácter transitorio, por el articulado que figu­
ra consignado en el acta de la sesión de la indicada tedia.

Y abierta discusión acerca de los dos anteriores acuerdos 
intervinieron en el debate varios señores Concejales, quedan­
do en el uso de !a palabra algunos de ellos y pendientes de 
resolución dichos asuntos para la sesión siguiente.

Levantándose la de este dia a la una y treinta minutos de 
la tarde.

Sesión ordinaria del día 2 de abril de 1927.—£ á-- 
írac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Alda-



ina, Alonso, Antón, Ariún (Duque de), Aristizíiba), Arteaga, 
Baüer, Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Bofarull, 
señorita Calonj.e, Sres. Carnicer, Gástelo (Conde de), Durán 
Cabrera, señorita Echarri, Sres. Fernández Perdones, Femán- 
Llez del Pino, Garachana, García Loygorri, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González Serrano, 
González del Valle, Irisarri, Lagiiía, Laíorre, López Dóriga, 
López Roberts, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), se­
ñores Mac-Crolión, Martín Alvarez, Martin González, Martí­
nez Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Navarro 
(inciso, Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Parrella, Peña, 
Puerta, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villaiiiil, Romero, 
Sáinz de Baranda, Snqiiia, Vilana y (Conde de), y los Conce­
jales suplentes Sres. Xandri, illera, Pérez Minguez, Fernán­
dez Lagnnilla, Guevara (Marqués de), Mirasol (Conde de) y 
Da Riva.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó, como consecuencia de denuncias formuladas 
por el señor Marqués de Orel lana, instruir expediente por el 
.señor Teniente Alcalde Delegado de Justicia Municipal, en 
depuración de las responsabilidades que pudieran exi.stir con 
referencia al cumplimiento de las disposiciones dictadas para 
la inspección de las carbonerías.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Continuó la discusión de los dos siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobatorio del balance de situación del Matadero, 
correspondiente al ejercicio del segundo semestre de 1926.

Otro disponiendo queden en suspenso provisionalmente ios 
artículos O“ al 35 del Reglamento del Matadero, como asimis­
mo el funcionamiento de su Consejo de Administración, e inte­
resando la aprobación del articulado que con carácter transito­
rio ha de incorporarse al citado reglamento. Intervinieron 
varios señores Concejales, y hecho el resumen del debate por 
la Presidencia fueron aprobados los dos precedentes acuerdos 
cotí el voto favorable de todos los señores Concejales asisten­
tes a sesión.

Y con el voto favorable de todos tos señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los Sres. Arteaga, Carnicer y 
Rodríguez Fernández que io consignaron en contra, fiié apro­
bado el primero de los indicados acuerdos, y respecto a! segun­
do fué aprobado asími.smo con el voto favorable de todos los 
señores Concejales asistentes a sesión acordándose al propio 
tiempo conceder un voto de confianza a la Alcaldía para que 
practique cerca del Poder público cuantas gestiones estime 
oportunas con referencia al problema que plantean al Mata­
dero de Madrid las autorizaciones de introducción de carnes 
foráneas y subproductos, como asimismo el funcionamiento de 
los Mataderos de las afueras.

Y con ello se levantó la sesión, siendo la una y cincuenta 
minutos de la tarde.

S e s i ó n  o r d in a r ia  d e l  d ía  4 d e  a b r i l  d e  1927. — £>- 
tracto . -  Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Valleliano.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Alda- 
ma, Alonso, Antón, Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bayod, Be- 
imvent, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofarull, señorita 
Calonje, Sres, Carnicer, Gástelo (Conde de), Coullaut Valera, 
Crespo, Durán, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués 
de), Fernández P -rdones, Fernández del Pino, Garachana, 
García Díaz, García Hernández, García Loygorri, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Serrano, 
González del Valle, Irisarri, Lagiiía, Latorre, i.ópez Dóriga, 
López Roberts, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), seño­
res Mac-Crohón, Martin Alvarez, Martín González, Martínez 
Peiró, Méndez, Molina, Muñoz, Navarro Eiiciso, NúflezTope- 
te, Orellana (Marqués de), Parrella, Peña, Puerta, Re.sines, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáinz de 
Baranda, Stiquía y Vilana (Conde de), y los suplentes seño-

res Egaña (Conde de), Pérez Mínguez, Fernández Lagunilla, 
Guevara (Marqués de). Mirasol (Conde de) y Da Riva.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  DEL DÍA

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS D EI, 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 de enero último, aprobatorio de la plantilla 
general de Administración.

Y previas maiiifesíaciones que constan en acta, con el voto 
favorable de todos los señores Concejales asistentes a la se­
sión, filé aprobado el dictamen de la Comisión municipal Per­
manente de 5 de enero último, con las condiciones establecidas 
en las cinco siguientes conclusiones:

I. Creación de las dos plazas- de taquígrafos en los térmi­
nos propuestos.

II. Aprobación de las propuestas de la Comisión de Servi­
cios sobre la reorganización de la plantilla de Administración, 
con las siguientes alteraciones:

a) Que no se aumente el número de plazas de Jefes de 
Negociado de primera clase.

b) Que no se amorticen plazas de Jefes de Negociado de 
segunda clase.

c) Que la amortización efectiva de las quince plazas de 
Jefes de Negociado de tercera ciase se haga cronológicamente, 
en la proporción de una, de cada tres vacantes que ocurran.

d) Que se distribuyan los diez radios de la rueda de me­
joras únicamente entre ias diversas clases de Oficiales, adjudi­
cando los cuatro primeros radios a los Oficiales primeros, los 
tres siguientes a los Oficiales segundos y los tres últimos a los 
Oficiales terceros; una vez extinguida la clase de Oficiales 
terceros se suprimirán sus tres radios, funcionando tan sólo 
la rueda de mejoras con los siete radios restantes.

e) Que los referidos suplementos o mejoras metálicas, que 
a título de compensación se adjudican con carácter permanente 
a los funcionarios, surtan efectos pasivos.

ili. Que los funcionarios de los Cuerpos de Administra­
ción, Contabilidad, Ensanche, instrucción pública e Inspeccio­
nes Sanitarias, se reintegren a las funciones de su respectivo 
escalafón, con las excepciones propuestas por la Comisión de 
Servicios.

IV. Que en lo sucesivo desempeñen los Empleados la. 
función adecuada a su categoria,

V. Que en el plazo máximo e improrrogable de dos meses- 
ios señores Delegados, procurando la inteligencia con la Co­
misión de Servicios, presenten ai excelentísimo Ayuntamiento- 
Pleno sus conclusiones sobre la reorganización de los Ser\d- 
dos de Administración, Contabilidad, Instrucción pública. 
Abastos, Vías y Edificaciones y Asesoría, que tiene formulada 
y presentada la Comisión de Reorganización de Servicios.

ASUNTO QUE SÓ LO  REQUIERE MAYORÍA DE VOTOS DE LO S 
SEÑ O RES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión nmnicipal Per­
manente, fecha 23 de febrero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso conteiicioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
que estimó la reclamación formulada por D. Enrique Cerezo 
por el impuesto de carruajes de lujo, y cuyo fallo declara que 
el automóvil M 8827 no está sujeto al mencionado impuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 35 votos de los seño­
res Alonso, Antón, Arteaga, Baüer, Bayod, Blanco, Bofarull, 
Gástelo (Conde de), Crespo, Durán, Encinares (Marqués deL 
Fernández del Pino, Garachana, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldán, González Serrano, González del Valle, Irisarri, ¿ato­
rre, López Dóriga, López Roberts, Martín Alvarez, Martín 
González, Méndez, Muñoz Hortelano, Orellana (Marqués de)^
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Parrella, Peña, Puerta, Resines, Romero, Sáiiiz de Baranda, 
Siiquia, Da Riva y Presidente, contra 19 de los Sres. Aldama, 
Aristizábal, Benavent, Berniejillo (Marqués de), señoritas Ca­
lón je y Ediarri, Sres. García Loygorri, Laguía, señora Lian- 
teño (Vizcondesa viuda de), Mac-Cro!ióti, Martínez Peinó, Mo­
lina, Navarro Enciso, Núñez Topete, Rodríguez Fernández, 
Pérez Minguez, Fernández Lagimilla, Guevara (Marqués de) 
y Mirasol (Conde de).

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 9 de marzo disponiendo se interponga, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, recurso contencioso-adminisírailvo ante el Tribunal 
provincial contra el fallo del económico-administrativo de la 
provincia que estimó la reclamación formulada por D. José 
Quimón Eguiguren, como Presidente del Hogar Vasco, contra 
el arbitrio de inquilinato por el piso primero izquierda de la 
casa número 38 de la Carrera de, San Jerónimo, y por cuyo 
fallo se declara que está exento de pagar el citado arbi­
trio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 27 votos de los señores 
Antón, Arteaga, Baiier, Bofarull, Carnicer, Encinares (Mar­
qués de), Fernández del Pino, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Vallejo, González del Valle, Irisarri, López Dóriga, López 
Roberts, Martín Alvarez, Martin González, Méndez, Muñoz 
Hortelano, O re) lana (Marqués de), Parrella, Peña, Resines, 
Rodríguez Fernández, Romero, Sáiriz de Baranda, Suquia, 
Guevara (Marqués de) y Presidente, contra 19 de los señores 
Aldama, Alonso, Aristizábal, Bermejülo (Marqués de), señorita 
Calonje, Sr. Durán, señorita Ediarri, Sres. Garachana, García 
Loygorri, González Serrano, Laguía, Latorre, señora Llan- 
teno (Vizconde.sa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Molina, Núñez 
Topete, Puerta, Fernández Lagunilla y Mirasol (Conde de).

Con el voto favorable de todos los señores Concejales a.sis- 
tentes a sesión fueron aprobadas las bases que a continuación 
se expresan, formuladas por el señor Ingeniero municipal, bajo 
cuya inspección se ha instalado la maquinaria de la Institución 
municipal de Puericultura, que lian de regir el concurso oposi­
ción para proveer la plaza de primer Ayudante de maquinista 
que figura en el presupuesto vigente, y cuya misión ha de ser 
especiahnente el manejo y coaservación de dicha maquinaria;

Primera, El sueldo asignado a esta plaza es el de pese­
tas 3.000 anuales, con cargo al capítulo Vili, articulo 3 .“ del 
presupuesto vigente del Interior.

Segunda. Los concursantes habrán de ser españoles, ma­
yores de veintitrés años y men'ores de cuarenta y cinco, y no 
tendrán defecto físico que les impida el desempeño de su.s fun­
dones.

Tercera. Los aspirantes a esta plaza deberán solicitar su 
admisión a este, concurso-oposición por medio de. una instan­
cia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, acompañando la 
partida de nacimiento y el certificado de buena conducta, y 
todos cuantos títulos, certificaciones y documentos estimen ne­
cesarios para demo.strar los conocimientos y aptitudes que se 
señalan más adelante.

Cuarta. Dichos documentos deberán pre.sentar.se dentro 
del plazo de nn mes, a partir del día sigujente al de la publica­
ción del anuncio en el B oletin  o f ic ia l  de la provincia, en el 
Registro general del Ayuntamiento, todos los días laborables 
de once de la mañana a una de la tarde, previo pago de 25 pe­
setas en concepto de i inscripción.

Quinta. Los ejercicios para los exámenes se verificarán 
írarnscurridos tres meses desde la fecha de la publicación del 
anuncio de este concurso-oposición en el B oletin  o fic ia l  de la 
provincia.

Sexta, Los exámenes tendrán la duración qne el Tribunal 
considere necesaria, y abarcarán las materias que se expresan 
a continuación;

o) Saber leer y escribir. Tener conocimientos de Aritmé­
tica y nociones de Mecánica. -

h) Demostrar teórica y prácticamente que poseen conoci­
mientos para el manejo de máquinas frigoríficas de los distin­
tos sistemas conocidos, así como las características de cada 
una, ventajas e inconvenientes que presentan unas con relación 
a otras, averías más frecuentes que se presentan y manera de 
arreglarlas. '

c) Poseer nociones de Electricidad, especiaimerite en lo 
que se refiere a los motores eléctricos y al manejo de los mis­

mos, y manera de corregir las anormalidades más fre­
cuentes.

d )  Conocer teórica y prácticamente todos los si,síemas de 
bombas conocidos, averias que puedan sufrir y modo de repa­
rarlas.

Séptima. Deberán justificar por medio de dócumeníos 
que acompañarán a la instancia:

e) Haber prestado servido como maquinista en una insta­
lación frigorífica durante cinco años, por lo menos.

/) Haber trabajado como ajustador mecánico y montador 
de máquinas.

Octava. En igualdad de conocimientos serán preferidos 
los obreros que actualmente presten servicios en el Ayunta­
miento, siempre qne reúnan los requisitos que señala la base 
segunda. ■

Novena. El Tribunal estará formado por el señor Conce­
jal Delegado de Beneficencia, que actuará de Presidente; un 
señor Concejal del Ayuntamiento Pleno; el Director de la Ins­
titución; un fiigeniero industrial designado por la Escuela Cen­
tral, y el Ingeniero industrial municipal que ha intervenido en 
la instalación de la maquinaria de la Institución de Puericultu­
ra y Maternologia. La propuesta que este Tribunal eleve al 
excelentísimo Ayuntamiento habrá de ser unipersonal.

A petición de varios señores Concejales se acordó que
continúen sobre la mesa los siguientes'acuerdos:

Uno disponiendo que los propietarios de casas de vecin­
dad de más de cuatro pisos en donde exista ascensor instalen 
montacargas para uso de la servidumbre y proveedores de los 
vecinos, y que hasta que se establezca este servicio, o en caso 
de no establecerse, puedan utilizar el ascensor los criados 
durante determinadas horas de la mañana y de la tarde.

Otro disponiendo que, como transacción de reclamaciones 
pendientes, se fije en lOÜ.fWO pesetas la indemnización al pro­
pietario de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez Fe- 
layo por perjuicios causados a la misma con motivo de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en esa via, en cuya 
cifra está incluido el valor de una parcela de teiTeno destinada 
a vía pública, siendo cargo a la partida consignada en el artícu­
lo 2 .“, apartado 3.“ de) presupuesto de la tercera zona del En­
sanche, e informe de los señores Letrados consistoriales.

Otro relativo a las bases para la provisión, mediante opo­
sición, de dos plazas de Letrados consistoriales.

Otro disponiendo, de conformidad con los .señores Letrados 
consistoriales, se persone el Ayuntamiento en pleito civil pro­
movido por D. Honorio Riesgo reclamando diferencia de dere­
chos de despojos del sacrificio de re.ses en la Plaza de 'foros.

Otro aprobatorio de los pliego,s de condiciones facultativas 
y económico-administrativas para contratar por dos años, me­
diante subasta, el suministro de madera con destino a los ser­
vicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio.

Otro disponiendo la expropiación de dos parcelas de terre­
no procedentes de las casas números 5 y 7 de ia calle de Santa 
Feliciana, que miden, respectivamente, 42,22 y 57,23 metros 
cuadrados, y el pago a razón de 51 pesetas metro, más la in­
demnización correspondiente por las obras de recalzo y recons­
trucción que con tal motivo han de llevarse a cabo en esas 
fincas, de 16.648,95 pesetas en efectivo metálico que represen­
tan didias expropiaciones e indemnización.

Otro disponiendo la enajenación por subasta del solar pro­
piedad de la Villa, sito en la confluencia de las calles de Bar- 
celó y Larra (ángulo Sudoeste), e informe de la Junta Consul­
tiva de Obras.

Otro disponiendo la enajenación por subasta del solar pro­
piedad de la Villa, sito en la confluencia de las calles de Larra 
y Barceló (ángulo Sudeste), e informe de la Junta Consultiva 
de Obras.

Otro disponiendo la enajenación por subasta dei solar pro­
piedad de la Villa, sito en las calles de la Florida y Barceló, e 
informe de la Junta Consultiva de Obras.

Otro disponiendo la enajenación por subasta del solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Barceló, sin número, e 
informe de la Junta Consultiva de Obras.

Otro disponiendo la enajenación por subasta del solar pro­
piedad de la Villa, sito en las calles de Apodaca y Larra, e 
informe de ia Junta Consultiva de Obras.

Otro disponiendo, como resultado del expediente incoado, 
la privación de dos meses de haber a un Jefe de Parque del 
Servicio de Limpiezas, de im mes y de quince días, respecti-

i; •v>"
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vamente, a dos Veterinarios municipales, y que se reintegre a 
la Corporación el valor de piensos gastados y ¡a diferencia de 
los que no tenían condiciones.

Otros relativos a la distribución y participación en las mul­
tas impuestas por el arbitrio municipal sobre incremento de 
valor de los terrenos.

Otro aprobatorio del dictamen sobre la proposición del 
Sr. Carnicer y otros serlores Concejales acerca del servicio de 
conducción de cadáveres por el excelentísimo Ayuntamiento.

Con lo que se dió por terminado el periodo cuatrimestral, 
terminándose la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, '

S E C R E T A R I A

a n u n c i o s
En ciiiiiplimientu a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaías Navarro proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar mi electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la calle de Iturlie,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de marzo de 19 2 7 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumpHinieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Julio Pérez de Torres proyecta instalar tres electromo­
tores con fuerza total de trece caballos en la casa número 26 de 
la calle de Ríos Rosas. ’

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas niunicipaie.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Stoon proyecta instalar uiia caldera de caiefac- 
dón en ta casa número 5 de la calle del General Pardíñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! térmimi de miiiice días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de marzo de 1927: — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Alvarez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 77 duplicado de la calle de Martín de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
Fiat Híspana (S. ,A.) proyecta instalar nn electromotor de un octa­
vo de caballo de fuerza en la casa número-I9 de la Avenida de! 
Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1927,— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de. la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
La Industrial Española (S. A.) proyecta instalar un generador de 
gas pobre movido por dos motores de uno y medio y dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 151 de lacaiiede Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pablo de la Osa proyecta establecer un taller de carpintería e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 27 de la calle de la Fuente del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5  de abril de 1927.—̂ Ei Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fructuoso Alonso proyecta establecer una droguería en la 
casa número 17 de la calle del Horno de la Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Unión Bléclrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una dis­
tribución mecánica de carbón en la Central de .Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 29 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la Villa, sito eii la calle de Sagasta, 26.

I .os expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez, de la mañana a dos de 
a larde, durante los diez días siguientes al en que este umntcio 

aparezca inserto en el Boletín oUcial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, tnmscii- 
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

j
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Lo que se anuncia al público en cumpliiiiienlo de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jul o de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5  de abril de 1927 .— El Secretario, l■I;ANC ŝco Ruano.

La Comisión mimicipal Penuai.ente ha acordado, en sesión de 
23 de febrero último, con sanción del Pleno en la de -8 de marzo 
siguiente, aprobar los pliegos de condiciones de la -idrasta que in­
tento celebrar para contratar el suministro de menestra, utensilios 
y pan con destino a los acogidos en el segundo y tercer departa­
mentos de los Colegios de Nuestra Seflora de la Paloma, en Alcalá 
de Henares, durante dos años.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secrecarío del excelentísimo Ayuntamiento {Nego­
ciado de Subastas), en las horas de uiez de la mañana ii dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que e?te anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, tianscu- 
rrjdos los diez días antes mencionados, iio habrá ya L gara recla­
mación alguna, y se tendrán poi desechadas cuantas en e-te caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cuiiiplimieiito de lo dispuesto 
en el artícido 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mutucipales.

Madrid, 6 de abril de 19z7. — El Secretario, F rancisco R oano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
9 de marzo último, con sanción de! Pleno en la de 29 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta qne inten­
ta celebrar para contratar e! arriendo de los evacuatorios subte­
rráneos propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, situados en 
la Puerta del Sol, glorietas de Bilbao y de Ruiz Giménez, paseo 
de Atocha, calle de Goya, plazas de San Millán, de la Constitu­
ción, de Lavapiés, de Espafla, de Castelar y el Uioacu-retrete de 
ia Zona de Recreos del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de di^z de la maflana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos ¡os diez dias antes mencionados, no hubrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 28 del reglamento de 2 de julio de 1024 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de abril de 1927, — El Secretario, pRANcrsco Ruano.

El Recaudador de arbitrios municipales del distrito de la La­
tina, D. Alfonso González Belandres, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 18 de la Instrucción de Recaudación y 
Apremio de 26 de abril de 1900, ha designado como Recaudador- 
auxiliar encargado a D. Adolfo Vegiié Méndez.

Lo que se anuncia al público a los efectos de la citada disposi­
ción, en cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia 
en su decreto de 25 del pasado marzo. '

Madrid, 4 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente del excelentísimo Ayunta­
miento de esta Corte, en sesión pública celebrada el día 6 del ac­
tual, acordó aprobar el decreto de la .Alcaldía Presidencia de 2 del 
citado mes anulando el concurso anunciado en el Boletín oficia l de 
ia provincia correspondiente al dia 18 de marzo finado para la ad- 
r]u¡sición de mobiliario escolar con destino a las Escuelas públicas,

en virtud de reclamación formulada contra ei acuerdo que motivó 
e! mencionado anuncio.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 8 de abril de 1927,— El Secretario, F rancisco R uano.

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendiemes en e l dia de hoy, con expresUiñ 
de sil cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta Q U IETO  I>E LA SUBASTA PESET A S

12 abril

S U B A S T A S

Suministro de menestra y utensilio con
destino a ios acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos anos. -  Im p orte anual 
calculado................................................. 239.450

18 Suiiiinistio de efectos de espartería
necesarios a ¡os diferentes servicios 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 1931,—importe anual calculado.. 20.000

21 Arriendo y explotación de la Zona de

25

Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid durante diez años, -  Canon 
anual,—Tipo libre.

Suministo de plomo trabajado om des-
t no a los Servicios de Aguas Pota­
bles y Residuarias y de Arbolado, 
Parques y Jard n es, durante dos 
años (segunda subasta). — Tipo 
anual calculado.................. .................. 30.000

26 Suministro y condimentación de me-
nestra con destino a ios acogidos en 
el Campamento municipal de clasifi­
cación de mendigos, sito en el paseo 
de Yeserías, basca 31 de diciembre 
del corriente año. — Tipo anual cal­
culado........................... .......................... 95.812,50

11

Para reelamacíonss pop diez días, 
que empiezan a eootarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflclali de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

Obras de reforma y ampliación del
Teatro Español.—Precio tipo.......... 912.746,97

16 Arriendo y explotación de la llamada
Casa del Contrabandista, del Par­
que de Madrid, durante diez años-

6.000
.  21 Enajenación del solar propiedad de la

Villa, sito en la calle de Sagasta, 26 
Precio tipo......... ................................. 7.714,70

Suministro de mene-itra, utensilios y 
pan con destino a los acogidos en el 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años,—Tipo anual cal­
culado .........................................  . . . 190.092

Arriendo de lo.s evacuatorios subterrá­
neos, propiedad del excelentísimo 

■■ Ayunta 11 liento, situados en ia Puer­
ta del Sol, glorietas de Bilbao y de 
Ruiz Giménez y otros.—Canon libre.

C O N C U R S O

IS Adquisición de mobiliario con destino
al nuevo edificio municipal del dis­
trito de la Universidad. Plazo; vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo................... 60.000
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C E M E N T E R I O S

Auiorizaciones tfe enterramiento en las cuatro Sacram entales 
desde el 2 al 8 de abril d e ¡927
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IMPORTE

Pesetas

De tS.SO p esetas............... 1 1 E) OI
De 6(1,50 ............... > 1 k T 60,50
De 68,73 ............... » 3 1 1 5 313,75
De 169,50 -  ............... > > » »
De 372,25 -  ............... • ' * 2 2 54i,S0

Sama .......................... • 4 2 2 2 10 1.039 75

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Wegoelado 3 .°  (Polleia m»ba.na)

Doña Manuela Almunia, Caballero de Gracia, 28, modista,
D. Juan Giralt, Embajadores, 8 Í, clínica.
D. Joaquín Soriano, Ecija, 4, carpintería,
D. Vicente Sanz, Santa Engracia, 145, vinos.
D. Albino Escribano, Santa Engracia, 91, fiambres,
D. Rafael Montero, Ríos Rosas, 18, frutería.
D. Agilio de la Peña, Ríos Rosas, 18, ultramarinos.
D. José Catnins, Hortaleza, 42, grabador.
D. Cándido Sanz, Carmen, 28, sastrería.
D. Epifanio Marcos, Fuencarral, 129, gorrería.
D. José Caballero, Murcia, 15, lechería.
D. Manuel Menéndez, Olmo, 24, carpintería.
Doña Marina Peret, Cava de San Miguel, 5, venta de acceso­

rios para automóviles.
D. Santiago Arriaga, Galileo, 37, venta de iejía.
D. Julio Martín, Ballesta, 7, venta al por mayor de vinos ge­

nerosos.
D. Francisco Gutiérrez, plaza de Chamberí, 3, abacería.
Dona Adriana Muller, Recoletos, 15, modista.
D, José Blanco, San Marcos, 26 triplicado, restaurante.
Doña María Lauffer, Caballero de Grada, 34, modista.
D Eduardo López, Embajadores, 3 y 5, fiambres.

PoF el Negoelado 4 .“ (Obeasi

Construcción; Triquet, 2; Jacinto Benavente, 29; Juana de 
‘Osma, sin número; Nueva, sin numero, con Vuelta a Barrafón- 
Avenida de la Moticloa, con vuelta a Enlace l.°; Enlace l.°, con 
vuelta a Transversal, 2; Desviación Sur; Transversa!, 2; Nueva, 
sin numero; L ópez de Ho}’os, 178; Juan de Olías, sin número; 
Andrés Tamayo, 13 provisional; Lérida, 4, y Löte, 23 y 24, barrio 
delaElipa.

' Ampliación: ¡riarte, 29, y Pilar de Zaragoza, 33.
Reformas: Triquet, 2; Pacífico, 13; Latoneros; 6; Palma, 14; 

Escalinata, 15; Isabel la Católica, 21; Pontejos, 2; Esperanza, 9; 
Ribera de Curtidores, 5; Maldonadas, 11; Lechuga, 7; Quinta­
na, 5; Cuesta de Santo Domingo, 7; Cava Baja, 45 y 47; Calatra- 
va, 29; Buenavista, 49; San Vicente, 9; Reyes, 20; Guillermo Ro­
lland, 1; San Bernardo, 56; Ferraz, 56; Tetnán, 26; San Pedro, 6; 
Silva, 37; Fray Ceferino González, 6; Duque de Alba, 5; Palma 
Alta, 4; Príncipe, 10; Silva, 2; plaza de la Independencia, 10; Ca­
rrera de San Jerónimo, 15; Reyes, 8; Santa Bárbara, S y 10;- San 
Leonardo, 11; Mercedes, 13; Anastasio A roca, 3; plaza de Manuel 
Becerra, 14; Bravo Murillo, 211; Ordefl, 5; Ferrer del Río, 13; 
López de Hoyos, 103; Antonio López, 22; Avila, 5; Istúrir, 8 du­
plicado, y Orense, 108.

Cobertizo: Jadnto Benavente, 29.
Casilla de guarda: Nueva, sin número.
Garaje: María Ignacia, 8. .
Nave: Vizconde de Matamata, sin número.
Alquilar: Iriarte, 18 provisional; Alvarado, 7; Cardenal Men­

doza, 1, y Canalillo, sin número.

Revocos; Regueros, S; Magdalena, 21; Echegaray, 9; Humilla­
dero, 9; Ronda de Atocha, 24; Molino de Viento, t i ;  plaza de los 
Mostenses, 11; Lavapiés, 36; Santa Isabel, 33; paseo de! Coman­
dante Portea, 12, y Alcalá, 175.
Por la Seeelóti de Obras de Cons- . 
trueelón en el Ensanche, desde 

el 1 al 7 de abril ;-:

Revocos; Caridad, 6; Marqués del Riscal, 11; Garcilaso, 5 y 7, 
con vuelta a Alburquerque; paseo del General Martínez Cam­
pos, 9; paseo de las Acacias, 7; Ramírez de Prado, 7; Embajado­
res, 85; .Alcántara, 5 duplicado, y Fernández de lu Hoz, 7.

Derribo de fincas: Princesa, 73, y Bravo Míirillo, sin número.
Cortar un árbol: .Andrés Mellado, 6.
t  Iquilar: General Pardinas, 89; Diego de León, 61; Claudio 

Coello, 1 duplicado; Ercilla, 9; Alcalá, 107; paseo de las Peli- 
cias, 56 y 68 antiguos y 64 y 66 mo lernos; Moreno Nieto, 10 y 18; 
Peñuelas, 17 y 23 modernos; .Algecíras, 3; Villanueva, 18; Monte­
sa, 17, 19 y 21; Martín de los Heros, 75 y 77 duplicado; Escosu- 
ra, 33; Conde Duque, 17; General Lacy, 46 y 80, con vuelta a 
Delicias; Pacífico, 59; Hermosilla, 42; Santa Engracia, 100; pasa­
je Eustaquio Rodríguez; Vallehermoso, 6; Viriato, ¡1; Lisboa, 8; 
Ríos Rosas, con vuelta a Ponzano, y Núñez de Balboa, 63.

Obras de reforma: Hermosilla, 11; Qoya, con vuelta a Núñez 
de Balboa; Alcántara, 5; Meléndez Valdés, 15; paseo Imperial, 25 
y 29; Jordán, 17; Serrano, 34 y 36 y 55; Padilla y General Por­
tier, 52; Arango y Blasco de Qaray, sinnúmeros; Génova, 17; Car­
denal Cisneros, 68; Castillo, 3; Santa Feliciana, 14; Covarnibias, 
número 20; Fray Luis de León, 10; Ayala, 11; Santísima Trini­
dad, 17; María de Guzmán, 35; Cabanüies, 2, y Alcántara, 5.

instalación de ascensores: General Porlier, 3; Ríos Rosas, 32, 
y Donoso Cortés 28, con vuelta a Blasco de Garay.

Ampliación de valla: Paseo de la Florida, 29.
Construcción de casilla: Ramírez de Prado (trozo sin abrir).
Obras de ampliación: Plaza de Salamanca, 3; Roncesvaíles, sin 

número; Alberto Aguilera, 27, y Princesa, 46,
Desmontar solar y paso de carros: Guzmán el Bueno, sin nú­

mero; Galileo, 10, y General Porlier, 33.
Colocación de muestras: Duque de SeS;t0, 6, con vuelta a 

Lope de Rueda; paseo de las Delicias, 64; MOtltesá, 17; Genera! 
Oráa, 34 provisional; Maudes. 15; Ramírez de Prado, 15, con 
vuelta a Méndez Alvaro; Luchana, 12, y Lista, 72.

Construcción de fincas: Moreno Nieto, 18; Fernando el Cató­
lico, 25, con vuelta a Guzmán el Bueno; Narváez, 22 y 24; Aveni­
da de la Plaza de Toros. 14; Jorge Juan, 78; Princesa, 73; Melén- 
dez Valdés, 71 duplicado, y Guzmán el Bueno, 35.

Colocación y pintar portada: Delicias, 30, con vuelta a Riego.
Pintar portadas: Santa Engracia, 147; Blanca de Navarra, 8; 

Estanislao Figueias, 4; Cardenal Cisneros, 22; Fray Luis de 
León, 8; General Lacy, 38; Sandoval, 3, con vuelta a Ruiz; 
Bravo Murillo, 66; Sandoval, 4; Fernando el Católico, 16; Diego 
de León, 34, y Rodríguez San Pedro, 58.

Colocación de farolas: Santa Engracia, 9, 21, 103 y 109; Bra­
vo Murillo, 60; Jorge Juan, 38; .Alvarez de Castro, 20; paseo de 
las Delicias, 9, esquina a Tortosa.

Obras de reparación: Guzmán el Bueno, 14; Alberto Aguile­
ra, 3; Alcalá, 120, con vuelta a Hermosilla; Gaztambide, 6; Car­
denal Cisneros, 56; Almagro, 26; Méndez Alvaro, 6; Ayala, 40; 
glorieta de las Pirámides, paseo Imperial y Toledo.

Construcción de pabellón; Méndeí Álvárd, 91,
Colocación de banderines; Alberto Aguilera, 84, y Altaniíra- 

no, 20.
Por la Pirseelón de Aguas Potables y Realdli&rlaá

Acometer a la alcantarilla generalj 17.
Construir alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Permiso para bajar por la general con vigilancia, 1,
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Total, 41.



Cotlmaciàn en Hnlsa de tos oa lores  municipales durante los días que s e  expresan

Anterior ■ Ola 30 Día 31 Día I Día 3 Día 4 Dia 5

Empréstito de 1868.—Obligaciones de ItX) pesetas, al 3 por
96 O/o 96 95,75 » 95,75 95,50

Bxpropiacione.s en el Interior.—Obligado- i E, 1899........ 96,75 » » » »
nes de 5(X) pesetas, al 3 por 100................. 1 E. 1909........ 92 » » » » 90,75 90,50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 90,70 » 'Si » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907 ............................ 97 » » » » » »

Idem id.—Emisión de 1915............................................................. 88 » » » 87
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 600 pesetas, al 5 por

100..................................................................... ............................... 88 87,50 » 7) 86,75 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.................................................................................................. 88 » » » 86,75 86,75 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por ICK)................................................... ......................................... 94 i> 93,80 92,50 92,25 92,25

E N S A N C H E  . •

Ingresos y p a g o s  oerificados p o r  cuenta del presupuesto de lf>2l 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas....................................... ......................................
2. "—Aprovechamiento de bienes comunales......................
3. “—Subvenciones..................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos..............................T..........................
5. “—Contribuciones especiales.,........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “—Multas..........................................  . . ....................... .
8. “—Resultas.. ..........  ................................................. .

ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a l .................................

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

100.000 
1.000 

108.024 
200.0 0 

H.000.000 
»

8.789.386,39
20.199.010,39

20.199.010,39

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 
de abril de 1927

Pesetas

»
»
»

49.776,14
»
»
¡>

8.984,648,27
9.034.424,41

282,61
9.034.707,02

Del 2 al 8 
de abril de 1927

Pesetas

1.379,84
»

9.124
»
»
»

35.212,80

Total de Ingresos 
hasta et 8 

de abril de 1927

Pesetas

1.379,84

58.900,14
»
»
,» .

9.019.861.07
45.716,64 9.080 141,05

282,61
45.7i6,64 9.080.423,66

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“-
2.“-
3. “-
4. " -
5. “-
6. “-
7. " -
8. "-
9. “-
10. -

■Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y rural.................
Gastos de recaudación________

-Personal y material de oficinas ,
•Salubridad e Higiene..................
-Asistencia social....................... ...
-Obras públicas...............................
-Imprevistos...................................
-Resultas............................................

Pagos por cievoluciones de ingresos . . . . ,
T o ta l .

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T O S

autorizados Hasta el 1 
de abril de

Del 3 al 8 
de abril de 1827

Total de piiKOS 
hasta el 8 

de abril de 1927

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.318.106,80
203.140,50
6Ì0.618.81
653.750
918.500

1,874.213,75
50.000

9.634.127,50
76.188,94

2.946.997,97

403.003,43
39.031
66.660,08

»
19.8.678,80
136.824,46

5.150,52
602.237,92

1.123
1.026.190,91

58.137,02
»

284,77

52.041,60
44.222,30

2.179.30 
63.625,72

1.617.30 
172.938,05

461.200.45 
39.031 
66.944,85

245.720.46 
181.046,76 .

7.32-Í.82 
665.863,64­

2.745, .30 
1.199.128,96

.19/285.639,27
»

2.473.965,12
»

395.046,12 ■ 2.869.011/24

19,285.639,27 2.473.965,12 395.046,12 2.869.011,24

111,
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B A L A N C E

PESETAS PESET A S

a080.141,05

» 9.080.141,05

2.868.728,63

2.809.011,24
282,61
»Idem líquidos...................................................................... .................. ............................................................

Existencia en Tesorería................................................ 6.211.412,42

O B S F t A S  M U M I C I P A L C S

X T 'B H . I  o  A . S

I N T E R I O R

Ubniíi ejeciirailas y en carso  de ejecnciún durante los días  
del í  a l  7 de abril de 1927

ieeras
Carlos 01, Parque de Madrid, Virgen del Puerto (casilla), Ilus- 

tracií'm, plaza de Oriente, Fúcar, Florida, San Opropio, plaza 
de! Pilar, Concepción Jerónima (solar), plaza de Castelar, Barco, 
Espoz y Mina, Jardines, plaza del Progreso, Costanilla de San 
Andrés, paseo Imperial, Cebada, Velas, Toledo y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
elécirica, gas, agua, etc,
impearados

Goiri, Vergara, Cuesta de la Vega, Manuel, Virgen del Puer­
to (casilla). Ilustración, plaza de Oriente, Valencia, paseo de las 
Delicias, Fernández de la Hoz, Francisco de Rojas, Almacén ge­
neral de la Villa, García Luna, paseo del General Martínez 
Campos. Prosperidad, Cartagena, Navacerrada,Conde de Ronia- 
nones. Carretas, Abada, Desengaño, Fernando el Santo, Jaco- 
metrezo. Parador del Sol, Mesón de Paredes, plaza del Granado, 
Puente de Toledo y en diferentes calles por e! tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
vflrmados

Los camineros en la conservación y rebaclieo de las plazas, 
paseos y calles afirmadas.
ffáquioas .

Una dé servicio en el distrito de Palacio, y dos fogoneras pres­
tando servidio en las máquinas del Ensanche, y el resto del perso­
nal en talleres.
talleres

En el de carpintería: Un oficial y un ayudante barnizando 
mesas en la primera Casa Consistorial; un oficial carpintero co­
locando placas rotuladoras; un oficial carpintero y un ayudante 
en la Hemeroteca Municipal, y el lesto del personal arreglando 
carretillas y construyendo unas borriquetas para los pasos d eSe- 
mana Santa.

En et ¡te cerrajería: Construyendo la barandilla de la calle de 
la Escalinata y arreglando la máquina número 3 en el taller.

En el de fragua y citisperia; Construyendo y arreglando he- 
rrainientiis, calzando martillos de empedrar y aguzando punte­
ros y trinchantes. - .

El de pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal.
En e l de vidriería: Construyendo faroles.
Madrid, 7 de abril de 191Í7.—El Ingeniero, /. Aíderete.

Asuntos d esp ach ad os en tas áficin as durante lo s  dias 
del 1 a l 7 de abril de 1927

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 60; informes 

técnicos emitidos por los señores Ingenieros en expedientes y 
asuntos varios, 95; informes en expedientes sobre calas, 37; ofi­
cios varios, 87; listas de jornales, IB; importe de las mismas, pe­
setas 30.895,01; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 12; altas por ídem id. en el ídem id, 14.
Snsanehe

Asuntos despachados, 110; expedientes^ informados, 83; ídem 
ídem de calas, 52; oficios varios, 221; citaciones de recepción, 2;

listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22,050,13 pesetas; 
bajas por enfermedad en el personal obrero, 11; altas por ídem 
ídem en el ídem id., 6; bajas definitivas, 2, y altas, 2.

Madrid, 7 de abril da 1927. — El luganiaro Director, P. Nú­
ñez Grands.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en cursa de ejecución durante 
la sem ana del 24 de m arzo al 6 de abril 1927 

Aceras '
Obra nueva: Fortuny, Españoleto, Ferrocarril, Canarias, De­

licias y Riego.
Conservación; Fernández de la Hoz, Alburqnerque, Alonso 

Cano, Don Ramón de la Cruz, Duque de Sexto, Torrijos, Busta­
mante, Rrdila, Tomás Bretón, bajada de líM ondoa, Juan Bravo, 
Diego de León y Moreno Nieto.

Calas: Jordán, Rodríguez San Pedro, Maldonado, Claudio 
Coello, Padilla, Don Ramón de la Cruz, Labrador, Benito Gutié­
rrez, Fuente del Berro, Ayala, General Porlier y Lagasca. ■
Empedrados

Obra nueva: Murcia (embocadura). "
Conservación: Fernández de los Ríos, Viriato, Rodríguez 

San Pedro, Duque de Se.xío, Méndez Alvaro, Laurel, Martin de 
Vargas, Canarias, Labrador, Ferrocarril, Antonio Palomino, Gra­
nada y Peñuelas. ■

Calas: Ponce de León, Viriato, Martín de los Herds, Gnzmán 
el Bueno, Jerónimo de !a Quintana, Albiirquerqiie, Rodriguez San 
Pedro, Velázquez, General Oráa, paseo de Ronda, .Alcántara, 
Montesa, Brasil, Labrador, Batalla del Salado, Hilarión Eslava, 
Fernández de los Ríos, Blasco de Garay, Cristóbal Bordíu, Me­
néndez Pelayo, Fuente del Berro y Ayala.
Afirmados

Obra nueva: Murcia y Riego.
Conservación: Ataúlfo, paseo de Ronda, Donoso Cortés, Rai­

mundo Fernández Villaverde, Don Ramón de la Cruz, Lope de 
Rueda. Joaquín Costa, Juan Bravo y Viriato.

Calas; Fernández de los Ríos, Batalla de! Salado, Cáceres e 
Hilarión Eslava.
BxplanaelOii

Donoso Cortés,
Obras por contrata

Cea Bermúclez, explanación; Hilarión Eslava y Galileo, empe­
drado; Valleliermoso, afirmado; empedrado en Ibiza, de la Ave­
nida de Menéndez Pelayo a Narváez; acera de cemento en el pa­
seo central de Velázquez, de Alcántara a Diego de León; acera 
de cemento de cuatro metros de ancho en el paseo central de Juan 
Bravo, en toda su longitud; explanación en Doctor Gástelo, de la 
Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, y en Lope de Rueda, oe 
Doctor Gástelo a .Alcalde Sáinz de Baranda; aceras en el paseo 
central del Doctor Esqnerdo, de la plaza de Manuel Becerra a 
Ibiza, yen Francisco Sil vela; empedrado en Lagasca, de Alcalá 
a Villanueva; Mazarredo, Juan Duque, Bustamante, Ferrocarril, 
Ercilla, y acera de cemenlo en Torrijos, 33.
Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 285 pares; picos, 86; pique­
tas, 39; clavos, 52; martillos, 17; calzado de picos y piquetas; cons­
trucción de puertas para la casilla de la segunda zona, y herraje 
para carros y ruedas de carretillas.

En el de carpintería: Reparación de carros y carretillas; cons­
trucción de puertas y ventanas para la casilla de la segunda zona 
y reparación de muebles en la Dirección.
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En e l de pintura: Pintando jalones, niveletas y Negociados en 
d  Ayuntamiento.

El de vidriería: Forrado de limas de cinc, reparación de rega­
deras, faroles y colocación de cafierías de agua en la casilla de 
la segunda zona.

máquinas: La número I en la prÍTi era zona, calle de Fernán­
dez de los Ríos, paseo de Ronda y Gaztainbide; la número 2 en la 
tercera zona, calle de Murcia; la número 3 en la segunda zona, 
calle de Juan Bravo, Lista, General Oráa, Lope de Rueda y Ge­
neral Pardillas.

Madrid, 7 de abril de 1927,—El Ingeniero Jefe dei servicio, 
lo s é  CasHSo.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por e l  personal de la ¡irigada de Obreros 
Bom beros durante h  til tima sem ana

O bras en e/ec«c/d«.—Almacén general de efectos de Villa y 
primera Casa Consistorial, obras de albafiilería, y taller de car­
pintería, obras de carpintería.

Servicio de guardas,~E,n  la Arganztiela y guarda de propios,
Ordenangas.—Er\ la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de abril de 1927.—El Arquitecto Decano, ¡asé  

López Sailaberry.

i4s«níos despachados durante ta última semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos practicados, 28,
Madrid, 6 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martínez Zapata-

Segunda saeelón

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 17,
Madrid, 7 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  López Sailaberry.

Tercera seeelón

Expedientes informados, SO.
Trabajos de alineación, 1.
Requerimientos, 6.
Comparecencias, 7. _
Diversos trabajos y oficios, 12,
Reconocimientos, 38.
Madrid, 9 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoino Ulled.

Cuarta sección

Reconocimientos, 62.
Expedientes despachados, 59.
Madrid, 6 de abril de 1927,— F.l Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella,

Quinta seeelón

Licencias p ara  constt acción de nueva /̂ím/í7.—Comandante 
Cirujeda, 1; Doña Berenguela, 42; Primero de Mayo, 25, y Santa 
Ursula, 10.

Licencias para  ob ras  diver.■ias.—k^uWa, 40 y 42, sustituir ca­
nalón; Almendro, 15, sustituir maderos de piso; Amazonas, 18, 
Peñón, 1, y Santa Ana, 19, revoco y sustitución de retretes; An­
tonio i.ópez, 22, reforma inferior, revoco y modificación de hue­
cos; Cebada, 3, sustitución de retrete en planta baja de taberna; 
Colegiata, 7, transportes: Don Pedro, 17, modificar dos huecos 
de fachada y otras; Manuel Muñoz, sin número, ampliación inte­
rior; Marcelo Usera, 19, colocar portada de azulejos; Rafael Sáb­
ilas, 44, ampliación de planta principal Ribera de Curtidores, 3¡ 
recalzo de medianería; camino alto de San isidro, S, modificar 
hueco en fachada; camino alto de San Isidro, 8, apertura de dos 
huecos de fachada; plaza de San Miguel, 6, sustituir maderos de 
piso; Toledo, 114, colocar y pintar portada, y Tribnlete, 8, susti­
tuir maderos de piso en tercera crujía de planta baja.

¿fcenc/fís/»n.'a ofíM/íur,—Antonio Salvador, sin número, con 
vuelta a Nicolás Godoy; Concepción Rodríguez, 31; Doña Beren­
guela, 15; Marcelo Usera 33; Nicolás Usera, 37; Paulina de Odia- 
ga, 8; Rafael Salillas, 45; Carrera de Sao Isidro, 12 y 12 duplicado, 
y carretera de Toledo, F\

Licencias p ara  o per tura de establecim ientos.—Amor Hermoso' 
(Quinta de la Salud), despacho de carbones; Antonio López, 63, 
merceria y cacharrería; Cava Alta, 44, huevería y pollería; Ol­
vido, 70, despacho de leñas y carbones; Primero de Mayo, 20 pro­
visional, taberna; liúdas, 9, taberna; Mercado de San Miguel, 
cajones 57 y 58, tablajería, y Toledo, 116, venta de jabonea.

De/íoncters.—Humilladero, por inminencia de ruina de muro me­
dianero con Cebada, 7; Jtianelo, 3, por construcción de cobertizo y 
retretes sin licencia; plaza de Nicolás Salmerón, por falta de ais­
lamiento de retrete en la portería, y Santa Ana, 19, por mal es­
tado de higiene y cuartos bajos en estado ruinoso.

Partes de dirección facultativa.—Abades, 22, y Calatrava, 27. 
Certificaciones de tm dam ios.—Embajadores, IS, y Pasa, 4. 
Fbr/os.—Paseo de las Acacias, 2, oficio para que le ejecuten 

instalación de servicios.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 7 de abril de 1927,— El Arquitecto de la sección,. 

Gonzalo Domínguez.

Prim era seeetán del Ensanche

Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 8,
Idem de reforma o ampliación, 9.
Espedientes de alquilar, 4.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 5.
Revocos, 1.
Establecimientos industriales, 7,
Certificaciones de andamio.s, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 7 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡esiis Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delincación, 23,
Tira de cnerdas, 8. *
Obras de nueva planta, 32.
Idem de reforma y ampliación, 12,
Idem de reforma interior, 8,
Licencias para alquilar fincas, 14.
Partes de rectificación, 32.
Idem de dirección facultativa, 43.
Denuncias, 12, '
Establecimientos industriales, 26.
Vallar sola'es, 5.
Revocos, 13.
Instalación de motores, 8.
Certificación de andamios, 18.
Expedientes de apropiación, 4,
Idem de expropiación, 4.
Reconocimientos, 41.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 28,
Ponencias, 1.
Asistencia a juntas y Comisiones, 4.
Informes personales-, 126.
Madrid, 7 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección,, 

R afael Ripottés.

Tercera seeelóii

Confección de planos, 12.
Expedientes de apropiación, 3.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de ampliación y reforma, 5 
Direcciones facultativas, 9.
Expedientes de alquilar, 7.
Partes de estado de obras, 1!.
Certificados de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 5.
Revocos. 2.
Denuncias, 9,
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 14,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 2].
Requerimientos, 4,
Consultas, 17.
Reconocimientos, 32.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 5.
Ponencias, 2,
Madrid, 7 de abril de 1927.—Ei Arquitecto de la sección,. 

Lorenzo G allego.
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P A R Q U E S  V J A R D I N E S

Relación ile !us trabajos cerificados en las alferentes Secciones 
de este Ram o durante ia sem ana de i 28 de m arzo a l 3 de abril

de ¡927
Parque da Madrid

M acizos y Riego, plantación, conservación, ador­
nos y vigilancia.

R osaieda.—Riego, laboreo y limpieza.
listnfas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo, limpieza de 

plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
O bras // ío/teres.—Reparaciones en el Parque’Zoológico; la­

brado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y carretillas; 
colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la i." a la J . “—Riegos, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guardería.—Su servicio. .

Paseos y arbolado

R odadores tj segadores. Corte de secos, destallo de plantas 
y riego de praderas.

Jardines ij colante de Idem. Riegos, limpieza, conservación y 
vigilancia.

Rúente de Toledo y Dehesa de la A ig am n ela , Riego, cava, 
roza, conservación y vigilancia.

Rá-wos.—Riego, cava, roza, limpieza, conservación y vigi­
lancia.

Secciones de ia  !.“ a  la 5 .“ (Sección de /juseo.sl.—Ampliación 
de las obras del Parque Zoológico; riego y limpieza de paseos, 
conservación y vigilancia.

Dehesa de la  KíV/í?.—Riego, roza, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Rarqne del Plantación de vinca, riego de praderas,
siega, limpieza, conservación y vigilancia.

Cíworí/mn. — Su servicio.
Madrid, 4 de abril de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodriguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras term inadas y en cu rso de ejecución durante ¡os dias  
del 30 de m arzo a l 5 d e abril d e l presente año 

Por adm inistración

Cíiñenas.—Reparaciones; En la plaza de las Penuelas, paseo 
del Canal, Méndez Niiñez, Urgel, Pacífico, Juan Duque, Monte- 
león, Juan de la Hoz, primer Vivero, Antonio Zapata, Berrugue- 
te, Aranjuez, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y plaza 
de las Vistillas.

Füe/zfes.—Reparaciones; En la calle del Nuncio, paseo de Ex­
tremadura, Luis Mitjans, Californias, Montaña de! Príncipe Pío, 
plaza de Provincia, Carrera de San Isidro, Guadarrama, Palos de 
Moguer, Pez, Cambroneras y Méndez Alvaro.

í/rmar/os, -  Reparaciones: En la Travesía de la Encomienda, 
y calles de la Rosa, Flor y paseo de San Vicente.

Talleres

En el de mecánica, - Construcción; Aparatos para fuentes. 
Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta de! Sol.

En el de fiuidición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.—Reparaciones: En la Puerta del Sol.

¿7 i/e En la calle de Ferraz, en las oficinas de las
obras del subsuelo y en la glorieta de Qiievedo.

En el de.curpinterin.—Construcción: Puertas, ventanas y ban­
cos,-Reparaciones: En la calle de Tomás Bretón y Puerta del 
So!.

En e l de o/tfr/erfti.—Construcción: Regaderas de cinc.—Repa­
raciones; En los evacuatorios del Prado, Cibeles y oficinas del 
subsuelo.

En el de cerrajería. —Construcción'. Palomillas,' cerraduras y 
y llaves.—Reparacioties: Ea el depósito de! Canal y en la Visita.

En el de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la calle de San Opropio y depósito del Canal,

En e l de guarnicionería.—Construcción: Ctiancloa, —Repara­
ciones: Cliancios.

Servlelos p restad os por el
personal de A lean tarlllas

Calles vigiladas, 2.880; ídem limpias, 490; reconocimientos 
de atarjeas, 22, y objetos extraídos, 3. ■

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitadiis, 78; pozos negros extraídos, 91; 
metros CLibicos de pago aolicitados, 336; meims cúbicos extraí­
dos, 704; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pese­
tas 512; licencias expedidas para limpiar gruesos, I; importe de 
las licencias expedidas, 30 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días del 29 de m arzo a l 4 de 
- abril, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 140.
Instancias, 16.
Total, 160,
Comunicaciones de salida, 21.
Expedientes, 165.
Instancias, 23.
Total, 209.
Total general, 369- _
Madrid, 5 de abril de Ih*z7 — El Arqiiiiecto Director, ¡tué  

de L''rite.

O B R A S  OE S A N E A M I E N T O  O E L S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en curso de ejecución  durante lo s  días 
del 30 de m arzo al 5 d e abril de 192?

Coleetor general del Abrofilgal 

Construcción del colector.
Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

En los b a rr ios extrem os de la ca p ita l.— (Zona Sorte)

Construcción dei alcan íariliado.—C&\t&s del Acueducto, Za­
mora, Beire, Tenerife, Marianela, Olite, .Abel y colector de Can- 
tarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes
Construcción del alcantarllíado.— Calles de Núñez de Balboa, 

Lagasca, Príncipe de Vergara y Valdivia.
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—CaW esáe Doña Berenguela, 
Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 5 R abril de l‘ 27. El Arquitecto Director, ¡o sé  de 
borite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerifteados en la  sem ana  

£n el Cementerio de Kues- 
tra  Sefiora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 127 a 1.33, 135, 136, 
138, 143, 144, 146 a 153, 155 a 160, 16'2 a 165, lo7. 216 a 218, 220, 
222, 223, 225 y 226 del cuartel Xlli; 28 del cuartel XXXI!; 26, 30 
a .32, 37, 38, 40 y 50 de! cuartel XXXV, y 3 a 5, 12 a 15, 17, 23 
a 30, 32, 33, 43 y 48 del cuartel LXXVllI.

Tabicado de nichos, preparación de enterramientos, repara­
ción de la calle de 30 metros y otros trabajos de albañileria.

Grabado de marmolillos en las manzanas 23 a 29 y 39 a 56 del 
cuartel LX y otras del cuan el IV.

.Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 
cuarteles IV de familiares, X IX y L de tercera y LX de Con­
gregación.

Trabajos de campo preliminares para la construcción de sepul­
turas en el cuartel XC,

Vaciado de tierras para construcción de sepulturas en los 
cuarteles IV de familiares, L de tei cera y LX de Congregación.

Construcción de sepidtiiras en los cuarteles IV de taniilares, 
XLIX y L de tercera y LX de Congregación. ^

Recorrido de bocas de riego, dar agua 'a ¡a elevadora, y 
otros trabajos de fontanería.

Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores y reparación del alumbrado.

Despacho de tres expediente.
Madrid, 7 de abril de 1927,- El Arquiiecto vnutiidpa!. Eran- 

cisco García Nava.
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SECCION EACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabtifos e/ecitta<k)S durante la  áltinia sem an a
Nuevos talleres del Colegio,de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: .Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal.
Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración.
.Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Tercera Casa Consisíoriul: Obras tie reforma en la Biblioteca 

Circulante y Archivo-Biblioteca Escolar.
Trabajos de oficina: Oficios, 4; informes, 2, y difercutes tra­

bajos de dibujo, delineacif'Hi y visitas a las obras.
Madrid, 7 de abril de 1927.—El .Arquitecto de Propie.iades de 

la Villa, Luis Bellido.

P O L B C i A  U R B A N A
O IR E C C IO IM  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

'berridos p restados p o r  e l  Cuerpo de B om beros en lo s  días  
del 3 ! de m areo a l O de abril de 1927

Día í i ,  .Antonio Acuña, 1 i; se recibió el aviso a las nueve y 
quince minutos y se terminó a las nueve y veinte minutos; motivó 
el servida el incendio del motor de nn coche.

Día 31, Pérez Galdós, 9; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta minutos y se tertniiió a las cat >rce y veitite minutos; moti­
vó el servicio el incendio de una armadura.

Día 1, Encomienda 21; se recibió el aviso a las veintinna y 
veinte minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 2, Santa Engracia, t O; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a ias nueve y diez minutos; motivó e! 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 3, plaza de Santa Cruz (vía publica); se recibió el aviso a 
las diez y ocho y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 3, Serrano, 56; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día -i, .Atocha, 24; se recibió el aviso a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; mo­
tivó el servicio el desprendimiento del cañizo de la caja de la es­
calera.

Día 5, Carranza, 15; se recibió el aviso a las diez y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las once; motivó el servicio el incen­
dio de lioilin de chimenea.

Dia 5, Carrera de San Francisco, 11; se recibió el aviso, a las 
diez y nueve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte 
y diez minutos; motivó el servicio la misma caüsa que el anterior.

Día 5, Humilladero, 2; se recibió el aviso a las veinte y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servdcio el incendio de un pie derecho.

Dia 6, San Hermenegildo, 32; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

SenvleioB extpaordlnaploe

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los jefes de zona, 14, e ídem id por los 
Capataces, 3.—Total, 26.

Madrid, 6 de abril de 1927.—El Arquitecto Director, J o s é  Mo­
nas ledo .

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de lo s trabajos rea ligados p o r  este sernirlr} durante los  

dias del 31 de m arzo a l 6 de abril de ¡927

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 4; ídem de los señores Tenientes de Alcaide, cum­
plimentados, 5; ídem del exceleiitisimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 8; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 31; 
informes emitidos, 61; comunicaciones, 16; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 6; ídem 
de calderas, 4; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 24; listas- 
de jornales, 3, y nóminas, -A,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en está capital, desde las 
siete de la tarde hasta ias cinco y cinco minutos de la madrugada, 
10.933 mecheros alimentados por gas; desde las siete de la tarde 
hasta la tina y quince minutos déla madrugada, 6.113 mecheros 
alimentados por gas, y desde las siete de la tarde hasta las cinco y 
cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 8.32 in­
candescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la uiia de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 7 de abril de 1927. — El Ingeniero Director, Emilio 
Colornina

G U A R D I A  M U N I C I P A L

SeiPicios presiados por  la Guardia M unidpal durante el mes 
de m arzo de 1927

Detenciones

Por heridas.........................  ......................... ..........
Por hurto y robo......................................................
Por sospechas de ídem............................................
Por orden superior .................. .................... ■ ■ ■
Por desacato................................ .. .......... ............
Por escándalo...........................................................
Por actos deshonestos............................................

Auxilios

A varias autoridades................................. . . . . .
A particulares................. ......................................
En la Casa de Socorro,. . . . . . .  .........................
En farmacias...................... ........................ ..............
En casos de incendio ..........................................

Cniatupas extraviadas

Niños ............................................................................
Niñas............................................................................

Pop in frin gir las Qpñenanza.s munielpale.s

Personas..................... .. ........  ............................
Tranvías.. . ................................... .........................
Automóviles. . .. ...............................
B icicletas................................ ...................................
Coches de punto....................................................
C arros. . , . ................................. .. .........  . . .
Juzgado de guardia ................................. ..............

T otal gkner.s l .............................  2.841

Denuncias hechas y serv icios p restad os durante tos días  
del 30 de m arzo a l 3  de abril de 1927

Oenunelas

D/strí/os.—Centro, 70; Hospicio, 54; Chamberí, 55; Bueña- 
vista, .36; Congreso, 102; Hospital, 22; Inclusa, 54; Latina, 57; 
Palacio, i'27, y Universidad, 82.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 213,
Total, 878. '

Sepvlelos

Distrito! —Centro, 17 ; Hospicio, 3; Chamberí, 11 ; Buenavis- 
ta, 28; Congreso, iO; Inclusa, 15; Latina, 9; Palacio, 5, y Universi­
dad, 16.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 7.
Total, 127.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

Inicios, cisitas y com isos verificados por  los señores Concelales Ju rados i¡ D elegados de distrito en los dias
del 4 al 10 de abril de Í9S7

D e n u n c i a s

TOTALES
Cenlrs (0 IIOEpídli [íiantitn Datimiila i'diErfSü Iktpíliil InúDsi UliEH l’aliti« (iDlTmldad

P o r  in fr a c c ió n  d e  la s  O r d e n a n z a s ,
im m ic ip a le s .................................................... 22 41 48 19 ’ » t> 53 ■20 125 » i 3'2S

P o r  íd . id. y  d is p o s ic io n e s  dp la  A l- \
c a ld ía  P r e s id e n c ia  s o b r e  e la b o r a - \
c ió n  y  v e n ta  d e  p a n ................................. 6 » 1 7 » /} 6 10 7 » 37

P o r  íd, íd . d e la  le y  d e  D e s c a n s o
d o m in ic a l ......................................................... » ■ » » y> • » » » 1 » » 1

T otai................................. ■28 41 49 26 » 59 31 132' 7) 1 366

J u i c i o s

1

M u l t a d o s .............................................................. 22 35 25 10 » - » 49 '20 1'25 » 286
A p e r c ib id o s ......................................................... 4 4 8 » » 8 10 7 í> 41
S o b r e s e íd o s ......................................................... » » » 1 » í> » ' 1 » »

.\l Ju z g a d o  n iim ic ip a l................................... & » » A » S 0

.-\l apremio.......................................... » » » » »
Pendientes........................................... 2 2 16 . 15 y. y> 2 » » y> 37

T otai.................................. 28 41 49 26 » » 59 31 132 » 366

Importe de las imdtas impuestas, 
pesetas ............................................ '282 357 218 y> » >? 1.650 631 3.823 » i G.961j

No se han celebrado ¡iiicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Congreso, Hospital y Universidid.
(1) Vi~i(as ¡j sus resultados.—Abada, Í4, panadería, por expender pan de deficiente cochura; Andrés Borrego, S, tahona, por ex­

pender pan mal cocido y con exceso de humedad; l ava de San Miguel, fi, tahona, por expender pan de deficiente cochura, y Aba­
da, 7, panadería, por expender pan de deficiente cochura.

(2) Comisos.—D. .Vlariano Flor, por 28 kilogramos de pan con la falta de peso de 45 a 100 gramos en kilogramo, y al duefío de 
tahona de Antonio López, 2, por 21 kilogramos de pan con la falta de peso de 45 a 70 gramos en kilogramo.

B E N E F I C E N C I A
Consulta de Neurologia y gabinete eleetroterápieo

C O N S U L T A  D I A R I A

Servicios m édicos prestados durante el prim er trimestre 
del año 1927

Galvánicas........................    785
, i Farádicas...............   1.015

Numero de aplicaciones y  ̂ Qgi^^^ofarádicas................ 299
c ase de comentes em- ...............................  ^

................................\ Alta tensión..........................  49
i Masaje vibratorio.. -------  21

3.530
En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa" 

decimientos nerviosos, a ios cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado.

Diclios enfermos no están incluidos en la expresada relación.
Madrid, .31 de marzo de 1927.— El Profesar Jefe de la consulta, 

íerónimo Galianti.

A B A S T O S

Pan.—^Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo........ '................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id. . . ..........................  0,33 —
De flama, pieza.................................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Aoastos, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo...............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id . ....... .......... ............... 4,20 - ­
Idem de tercera íd,, (d.....................................  2 —

Garbanzos. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo...............................  1. 2,40 pesetas
De primera, id....................................................  1,40 —
De segunda, íd ..................................   1,50 —
De tercera, id ....................................................  1,70 —
De cuarta, íd......................................................  1,90 —

Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1S26

Harina panificable, los 100 kilogramos . 60 pesetas

Carne de cerdo.—Eeal orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal. - ..........................  . . .  3 pesetas
Idem máximo en el íd. íd., íd. en íd............. 3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid, '

kilogramo en canal.......................................  2,80 pesetas
Idem máximo en el íd. íd., íd. en íd............. 3 —

Sociedad anónima «Gas Madrid»
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de .30 de diciem­

bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentisimo Ayun­

tamiento con destino al 'aliinibrado pú­
blico y dependencias ni nnici pales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares...............  0,38 ' —
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VENTA DE PA ^.—Relación de c lases en cada distrito aunante tos dtas que se expresan

MI A ati le iA  31 M IA  L

l > r « T K I ' X ’ O S De íamillB Se Ilor De lu je Da ílElllIt De tier Ds loj o De fimllla Ds flor De luj e

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K[i .os K I L O S

3.4S0 3.225 2.185 3,460 3 218 2.188 3.491
12.210
1.5 190

3,935 
1.975 
2 860 
2.723 
1.835 
2,50) 
3 lio 
3G03 
2 484 

21.502

2.195
12.100 1.86U 5 330 12 275 I 930 5 390 (j- l9ij
15.160 2 758 5-ISO 1,5 280 2.815 5 215

15.480 
5.385 

11 200
13.510 2 750 15 511 13.50) 2.7S0 15 499 13
10.365 1 810 5 370 10.363 1.875 5.^1 10.350 

10 4« ) 
15.709 
20 651 
14.716

10 500 26CU 11.200 i«.4;s 2.19^ ] i
14.769 3 181 I 412 14 668 2.408 r.3’ 1

4.Í8920.300 3.2(10 4.312 20 287 3 362
14 525 2 409 3.130 14.936 2 424 3.« 10 3.

9,382» 24 510 9.3W * 24.514 9,389 •

114.799 48 .143 E8.1'33 115221 47.831 63 931 115 605 48.382 02 970

]>1 % í£ MI A S i» IA  4 I I I A  S

|>|MTBtlTOM re finillli Di  l lor Ds l i l n De ti nuil De flor De iDje De ti mili! Di flor De Sû o De iBUillt De fler De lujo

-
K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K J L Ó S K I L O S K I L O S K l L O á

C en tro ........................................ . 3.ion
laaco

3 210 
1 98.'i

2490
5.200

3 495 
'.2.230

3 240 
1 873

2 190 
5 270

3.490
12.245

3.237
u r o

2 189 
5.310

3.485
12 250 
15 301
13 511 
10.360 
¡0.375
14 591 
20.473

3.285
1 93H 
2.795 
9.778 
1.865

10.375
2 247 
34 8

2.190 
5 360 
5.230 

1.5,486 
5.351 
2 514 
2 282 
4.170

15-2̂ 0 2.730 5 2ro 15 330 2.810 5 1:5 15 27.) 2,780 5 210
I3.ñl0 2 7fl0 15.5:0 13 45) 2.810 15 53« 13.440 2S3Q 15.610

C ongreso ..................................... to 360
lo.oro

1 86)
2.600

5 373 
11 400

10.355
9900

1.860
2.480

5.361
11.225

1U.370
10.28.)

i.föii
2,49,5

5.360
11,315

15 826 3 501 1.390 14 557 2 139 2,337 14 630 3 024 1,741
3105
2.486

4Q2I 20 47») 3.3!) 4 415 20. 14 3,260 4
14 355 3.120 14.804 2 387 3 1.55 14.828 2-493 3. 81 ¡4.795 2 824 

21.318
2.995
9.395Universidad.................................. » 24.506 3.384 * 24.312 9.390 » 24.520 3 396 ’

115 02S 48.693 62 910 114.591 47 414 64512 115 067 48,389 63 587 112 136 47.094 63.748

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Re/ac/d« de precios de cenia a l p o r  menor durante los días que se  expresan

ESP E C IE S

Merluza, kilugraiiio----
Besugos, ídem...............
Sardinas, ídem...............
Bocarte, ídem. ........
Pescad illa gorda, ídem .
Gallos, ídem...................
Angulas, ídem................
Bonito, ídem..................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera. ídem.. 
Calamares, ídem... . . .
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem........... ...
Dentón. ídem.................
Lenguados, ídem . ..
Lubinas, ídem ...........
Mero, ídem,......•............
Pajeles. ídem.................
Pescadüla fina, Idem...
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem..........
Tonías, ídem.................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............
Panchos, ídem...............
Castañeta, ídem...........
Palometa, ídem.............
Raya, ídem..------ ------
Anguilas, ídem ............

S .  E  C  I  O  !=

Díft 27 Día as Día 29 Día 30 Din 3t Día 1 Día 2

PesBtHe FttsetAs Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3,95 a 4,25 3,85 a 4,25 4,25 4,25 4,45 4,25 4,15
2,30 2,40 ■ 2,10 2 1,95 l,!-0 1,45 a 1,80
2,20 2,20 2,30 2,.30 2,30 2,30 2,10

» A »
2,30 a 2,00 2,20 a 2,50 2,50 a 2,70 2.60 a 2,85 2,50 a 3 2,30 2,25
LOO 2,20 2,60 2 2 1,80 1,8U

» » » A » .
» » . » » »
» » » » A »

» y> »
¿ » A » »
» » y> A A »

6,50 6.50 6,50 7 7 7 7
3 ' 3 3,20 3 3 2,80 2,65

» A » » A
2,10 2,20 2,15 » 2.20 2,20
5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5.25 a 7 5,50 a 7 5,50 a S 5,75 a 8,25 5,20 a 7,20
5 5 5 5 6 (3 6
5,25 4,75 5 5 6 5,25 - 5

3,40325 3,20 3,40 » .3,53 3,60 ,
a »

2,302,50 2,50 2,45 2,80 3 2,80
4 4 4 4
7,25 7,25 7,50 8 8 8 8
4,75 4,50 4,50 5,50 5,50 5,50 5

» » » » »
10.0 9,75 9,50 10 12

1,60 1,85 1,75 1.90 i,90 1,75
» » A

1,10 1,55 1,65 1,40 1,35 1,40 1,30
» » » A A »

jir A A A »
2,70 2,50 2,70 2,70 2,80 3 2,80
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1= JEt. E  C  I  O s

E SPEC IES Día ¿7 

Fflsetaa

Día as 

Pesetas

Día

Pe se tas.

Día 30 

Feaetaa

Día 31 

Peaebaa

Día l 

Pesabas

Día 2 

Pesetas

Atún, kilogramo.............. » » » i
Breca, Idem....................... » p j)
Gato, ídem......................... y¡ p »
Chicharro, ídem............... » » »
Pez espada, ídem............. » » »
Salmón Loggie, ídem . .,  

Mariscos

D » »

Almejas, kilogramo........ » . » IS » '
Almejas de Galicia, ídem. 
A lm ejas  de P o rtu g a l,

» » y>

ídem................................. 1,90 1,90 1,85 1,80 1,95 1,90 1,80
Avieiras ídem..................... » » » »
Ostras, d o c e n a ............. y> »
Percebes, kilogramo.. . . 2,30 2,15 2,15 2,15 ■ » »
Langostino crudo, ídem.. 6 a 11 6 a 10 6,50 a 11 6 a 10 6 a 9 6,50 a 10 6 a 11
Langosta, ídem................ 9

3 a r
» 9 8,50 9 10 8

Gambas, ídem.................... 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
Cigalas, ídem.................... » P 5 5 4
Quisquillas, ídem. . . . . . . 3,50 3,50 3,50 3,50 4 4 4
Mejillón, ídem................... 1 1,10 1,10 1.10 » »
Criadillas cordero, par. 

Escabeches

» » » » »

De bonito, kilogramo . . . . y> »
De besugo, ídem............. » » »
Boquerones fritos, lOO g. y> »
Pescad i lias fritas, ídem. > »

MERCADO DE LA CEBADA.—/?étoc/d;¡ de m ecios de artículos de consumo durante los dias que se  expresan

ESP E C IE S

l í ,  E  O  I  O S

Diíi 18

Pesetas

Díft 10 

PeaatRB

Din 20 

Pesetas

Día át 

Pasetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Dia 2i 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo. . . . P P P p » »
Albaricoques, ídem......... » P p P p p p

Albaricoques de la tie-
n a , ídem......................... P P P p P p

Batatas, ídem.................... » P P P » P p
Brevas, ídem..................... P » P !í P p
Camuesas, ídem............... p P » P P p ■ »
Castañas, ídem................. Ji P P P P » p

Cerezas, ídem................... P p P P p p

Ciruelas, Idem................... » P p » P P p

Ciruelas Claudias, ídem.. P á P P p p

Chirimoyas, ídem............. » P P P P P p

Fresón, ídem..................... P P P P P p

Granadas, ídem................ P P » P P p

G ra n a d a s  de la t ie -
rra, ídem......................... » P p P P P p

Higos, ídem............... .. P p P P p p

Higos chumbos, ídem---- P p P P p p

Raquis................................. P p P p p p

Limas, ciento..................... P p P P » p

Limones, sera.................. 13 a 16 P P 12 a 17 15 a 18 14 a 18 14 a 18
Mandarinas, cajita.......... P p P P P P

Mandarinas, ciento.......... P P P P P P

Manzanas, kilogramo— 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75 p 0,55 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2
Manzanas reinetas, ídem. 1,25 a 2,25 1 a 2 p P P P P

M an zan as de la t ie -
r r f l j  f r í f » m ......................... P P p P P P P

Manzanas doncella, ídem r> » P P P P P

Melocotones, ídem___ _ P p P P P í

Melocotones de la berra.
ídem................................. P ■> P P P »

Membrillos, ídem............. P » P P P P

Mollares, ídem.................. » P » P P P P

Naranjas, grano de oro,
ciento............................... P » P P P P

Naranjas, ídem................ 2.50 a 14 2,25 a 16 » 2 a 14 2 a 15 2 a 14 2 a 15
Naranjas Orihuela, ídem. » P í> P > P P

Nísperos, kilogramo........ 1,50 1,50 » 1,50 ^ 1,50 \ 1,25 a 1,50 1,50
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BSPBCIES

Nueces, kilogramo........
Peras de agua, fdein—
Peras, ídem......................
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem..................
Pifiones, ídem.................
Plátanos, huacal.............

Uvas de Cheiva, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de rnoscatel, kilo..

Verduras

Acelgas, manojo.. . .
Ajos, kilogramo.......
Alcachofas, docena........
.Apio, manojo............
Berenjenas, docena. 
Bruselas, kilogramo.
Calabazas, pieza......... ...
Calabacines, docena----
Cardillos, kilogramo----
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .............................
Coliflor, docemi..............
Coliflor de la tierra, ídem 
Chirivías, kilogramo....
Escarola, docena.............
Espárragos t r i gueros,

manojo...................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem...............
Guisantes de Levante, ki­

logramo.........................
Habas, ídem.....................
Judias, ídem.....................
Judias La Granja, ídem,.
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem............
Nabos, kilogramo...........
Patatas holandesas, ídem.
Patatas rosa, ídem..........
Patatas blancas.............
Pimientos c ol or ados ,

el ciento........................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo . . . , .  
Repollo de Levante, ki­

logramo.................
Repolio de la tierra, ki­

logramo.......................
Tirabeques, ídem...........
Tomates, ídem..............
Tomat es  de la tie

rra, ídem.....................
Zanaborias, manojo__

F II . E  C  X  C S

Din nía 18 Pili 20 nr» 21 Día 2-¿ Día 23 Din 4̂

Posetan PenetiL»  ̂ Pesotns PoHdtas Pesetas PesetAS Pesetas

» » » >3 » » X)
» » )> ft »

0,60 a 1,80 0,70 a 2 Xt 0,70 a 2 0,70 a 2 0,75 a 2 1 a 2,75
» » » 0 » » »
» Xt » í> » » ?» A » , » » ' » A

x> » » » X)
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » . JX

: ^ » Xt » » » »
» » » » ’ » » ft

0,60 a 0,00 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,75 0;55 B 0,75
0,25 a 0,35 0,25 a 0,.i5 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 .0,25 a 0,30
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 » 1 a 1,50 ] a 1,50 0,50 a 1,50 0,50,'a 1,50

» » » » 1,25 a 1,75 »■
» » » » . » »
» » » » » »

» » » » xt
» ft » »■ » »

0,60 a 0,65 f> » 0,45 0,45 a 0,50 0,,50
3,50 a 8 » 3,50 a S 3,50 a 8 » »

0,13 a 0,18 0,12 a 0,18 d 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,13 a 0,18 0,15 a 0,18

0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50
3,50 a 13 4 a 12 » 4 a 12 4- a 13 3,50 a 13 3 a 12

» y> » & » » ’ »
» » a » » » »

1 a 1,50 I a 1,50 ?t 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25

0,25 a 0,50 » » 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,45 0,30 a 0,50
ft » Xh » » »
» » » Xt » Jt »

0.40 a 0,45 0,40 a 0,.50 » 0,45 a 0.55 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0,45
0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 » 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,40 0,30 a 0,35
1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 íi 1,75 a 2,76 1,75 a 2,25 1,20 a 2,25 1,40 a 2,25

» I» » » » » »
0,70 a 3 0,70 s 3 0,70 a 3 0,80 a 3 0,70 a 2,75 0,70 a 3.50

» » y> » » »
» » » » » » »

0,39 a 0,40 0,,39 a 0,40 » 0,39 a 0,40 0,39 a 0,40 0,39 a 0,40 0,39 a 0,40
» » » » x> » »

0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 t ) 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,30 a 0,31

» y > X f » » » »
» » « » » X ) »

1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,.50 i,2.i a 1,76 1 . a 1,50

0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 » 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 0,33 a 0,.35 0,33 a 0,35

0,30 a 0,33 0,30 a 0,33 J3 0,33 a 0,35 0,35 0,33 0,33
» » » » X ) » »

0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 » 1,10 a 1,40 1 a 1,40 1,20 a 1,.50 0,80 a 1,30

» » » » »
1 0,75 a 0,70 a Á 0,70 a I 0,70 a 1 0,75 a . 1 0,75 a I .

MERCADO DE LOS M O STEN SES.—/Pefacídn de precios d e oenta a l oo r  menor durante ios d ios que se  expresan

R E O I  o S

E SPEC IES D í a 4 D í a  5 Din 0 Día 7 D !a 8 Díft & Día 10

P e s e t A S Pesotna Pesotas Pesetas P e a e t A s Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.................... » » » » Xi » »
Gallinas, una.................... 6 a 7 6 a 7 Xi 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Patos, uno......................... 5 a 6,50 5 a . 6,50 x> 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem .................... 12 a 20 12 a 20 y> 12 a 20 12 a 20 12 a 20 12 a 20
Poliancos, ídem................ 6,50 a 8 6,50 a 8 » 6,50 a 8 6,50 a 8 6,50 a 8 6.50 a 8
Pollos, ídem ..................... 4 a 5,50 4 a 5,50 » 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50
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C I  o S

L SF EC llíS Din 4 Día 6 fllA (} Din 7 Día tí Di ft 9 día 10
K«e.olv>is feíieba.H Pesetaa

Caza
Conejos priinern, par— » » » '9
Conejos segttmln, ídem.. » » » »
Conejos tercera, ídem... » V> » » »
Uebres de primera, iiiia. ti
Liebres de segunda, ídem ti » » » : »
Perdices, par.................... » »

'■' ¡ y fe ^
Huevos ..' -

(El oíanlo)
De Bulgaria....................... » » » »
De Castilla......................... 17 a 19 17 a 19 » ■17 í* 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19
De Egipto........................... 14 a 15 14 » 14 a 15 »
De Francia........................ 1 » y> » » » »
De G alicia ......................... 16 a 18 15,50 a 18 » 15 a IS 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 20
De Italia........................... » 18 a 18,50 » 18 18 »
De Marruecos.................. ¡5 a 16 15.50 a 16 jí 14,50 a 16 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50
De Murcia.......................... 20 20 a 20,f,Ü 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20
De Turquía....................... 19 18 » 16 a 17
De cámaras........................ » » » 16 a 17
De ídem, Alemania.......... » » » »
De ídem, Murcia............... » » » »

Pescados
.'Mmejas, kilogramo------- 2,50 a 6 2,50 a 4 2,10 a 5 2,40 a 5 2,25 a 5 2,40 a 5,75 2,25 a 5,50
Anchoas, íd em ................ » » » i) » »
Anguilas, ídem.......... ....... . 3 3 3 » 3 3 a 3,60 3
.Angulas, ídem................... 7 a 8 7 a 9 7 a 8 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 6
.Atún, ídem......................... » » • » 4 4 » »
Bacalao, ídem............... , ■2.75 2,75 2,r.o 2,50 2,65 2,75 2,75’
Besugos, ídem.................. 2,50 a 2,75 2,25 a 2,50 2 2,25 a 2,50 2,25 a 2,40 2,25 a 2,50 2,40 a 2,75
Boquerones, idem............ 1,75 1,90 » 1,65 1,90 1,90 2
Calamares; ídem.............. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 6
Cangrejos de mar, ídem. ti » jf »
Caracoles, ídem................ » » 1,50 /I 1.65 1,75 »
Cigalas, kiem.............. .. 3 a 4 3 3 3 3 3 -
Congrio, ídem................... 3 a 4 3 a 4 3 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 5 a 4
Corvina, Idem................... 3 3 2,50 a 4 2 a 3 3 3 3
Chicharro, ídem.............. 1 2 a 3 1 1 1 1,40
Chirlas, ídem.................... » 0,75 I 0,75 1,95 1 1,25
Dentones, ídem................ 3 2 a 3 0,80 3 2 a 3,25 2 a 3 3
Doradas, ídem................ 2,50 2,50 2 a 3 2,50 2,65 T. 2,50
Espadín, ídem................... » » 1 1 5> 1
Gallinas, ídem.................. » 1 » 1 1 » 1,40
Gallos, ídem...................... 3 2,50 a 3 1,90 a 2 i ‘75 a 2,40 1,90 a 2,50 1,90a 2,50 2 a 2,40
Gambas, ídem.................. 6 a 7 5 a 7 4 a 6 5 a 6 4 a 6 5 a 7 5 a 7
Gato, ídem..................... » 1 yt 1 1 » 1
Lacha, ídem...................... 1,50 1,25 1,25 I,V5 1,25 1,75
Langostas, ima................ 7 a 12 7 a 12 8 a 12 7 a 12 7 a U 7 a 12 8 a 12
Langostinos, kilogramo.. 8 a 14 8 a 14 7 a 14 8 a 14 8 Q 14 » 15 a 19
Lenguados, ídem............. 6 a 7,50 6 a 9 6,50 a 9 6 a 5 6 a 9 7 a 9 7 a 10
I nbina, ídem..................... 5 a 6 5 a 6 5 4 a 6 5 a 6 4 a 0 5 a 6
Marrajo, ídem................... 3 3 2 2,6:í 2,50 2,75 3
Mejillones, idem.............. 1 .50 1,50 1,25 1,50 1,25 1,50 1,50
Melva ídem...................... tí » » y*
Merluza, ídem.................. 2,7.5 a 4 3 a 4 2,75 a 4,25 2,75 a 4,25 2,75 a 4,50 3,50 a 4,50 4 a 5
Mero, ídem........................ 5 5 a 6 4 a 5 » 5 a 6 4 a 5 5 a 6
Ostras, ídem....................... 7 » » » 7 8 5 a S
Pajeles, ídem................... .. 2,75 2,75 2 2 a 2,75 2,75 2,75 2 a 3
Panchos, ídem............ .. 1,70 1,90 » 1,90 2 2
Parrocha, ídem . . . . . . . . . 1,65 1,75 1,65 1,50 1,75 1,75 2
Percebes, ídem................. >? 2 a 3 2 a 3.50 3 3 a 4 2 a 3,50
Pescadillas, ídem ............ 2,65 a 3 2,50 a 3 2 a 3,40 2 a 2,25 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,40 a 2,50
Pez espada, ídem............. 3 3 3 3 3 3 3
Quisquillas. Idem.............. 4 4 4 5 a 5,75 5
Rapfij írífíiTi ........ 9 QO 3 2 2 3 3 2 ^0 a 3
Raya, ídem.............. . . .. >} >5 » » >1 »
Rodaballos, ídem........... . 5 5 5 a 6 5 a 6 6 a 7 6 a 7
Sal monedes, ídem............ 5 a 6 4 a 6 4 n 6 4 a 6 5 a 6,50 4 a 6 4 a 6
Sardinas, íd em ................ 2,50 2 a 2,40 2 a 2,25 2 a 2,40 2 a 2,50 2,25 a 3 2,25 a 2,50
Voladores, ídem............... 1,75 1,75 1,50 » 1,90 1,75 1,40 a 1.50

Escabeches
C B a r r I t )

De atún............................... 100 a n o 100 a 125 100 a 120 l i o  a 130
De besugo.......................... 120 8 140 130 a 140 120 a 140 130 a 140 130 a 140 n o  a 140 120 0 140
De bonito........................... n o  a 130 120 a 130 l i o  a 120 120 a 130 l i o  a 130 120 a 135 120 a 130
De pescadillas.................. 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80
De sardinas....................... » 40 a 65 50 a 60 50 a 60 5l> a 60 50 a 65 50 a 60
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mímero, peso , precios y  derechos deoengados p o r  todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 28 d e m arzo a l 3 de abril d e 192T

ü  E  S  K  S O I O S
dIas

Vttces Temerli LmiirM Lechales Cerdee Vacas Temerli Lmires Lichales Cerdee Vacas Terneras Lanares Cerdee

28 183 130 1 254 1 200 46 442,9 7 418,1 8 737,3 3 15.606,8 3,39 a 3,74 3.61 a 4,41 4,60 a 4,71} 3

29 170 15 1 4oe j 14 46.465,3 706.3 10.583,1 > 1.208,9 3,39 a 3,74 3,33 a 4 34 4,58 a 4,70 3

30 199 2 1.760 > 70 47 162 53,8 13 330.9 i 5.795,9 3,35 a 3,74 3,05 a 4,47 4,50 a 4,6.1 2,85 a 3
31 - » . > I - ■ » > - » > k
í 21G 00 I 959 96 57.630,9 3.369,0 14 613,7 » 5.933 3.43 a 3,78 2.61 a 4.33 3,90 a 4,60 3.05 a 3,20
S 233 S3 3.083 54 59.355,9 4.893,4 21.907,8 3.587,5 3,48 a 3,73 3,04 a 4,22 4,25 a 4,58 3 a 3,20

3 > » * > * » » » > . * • »

1.0-4 300 9.137 1 440 257.057 16.371 2 69.172.8 3 32 132,1

Derechos devengados

D Í A S

5 1 n j i  r l  a  s OoBDidin O e ^ f l e i l o L o c i c f d n KDQdDPflufirJa Tram portei: C i m i r i s
Compra lio cotroi 

)  ptelii  
1 parios

Vanli da uiarar 
1 .plilai 
1 par ttO

Vinii di r m i  
2  per m

3 par ÍDB 
par finia da

p k D ia i

M e  r c a d o  
d e

S a n a d o s
T ala ! panBral

Pesetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

a s > 4.631,95 261,50 51,50 2.549,10 369,11 18,29 18,94 • 59,60 • 342,02 8,301.3!
2 9 * > 2.549,85 279 3,50 2.034,65 302,18 19,27 19,19 t > 279,83 5.487,47

30 » » 3.381,50 356,50 17,50 2.458.K 314,23 20,82 20,80 63,48 * 319,85 6953 23

31 k 440 60 • 175,95 379,92 * » . ^ - 354,09 1.418,86

I k i 4.106.40 500 2+ 3 147,40 738,52 24,03 24,56 k 362,34 8917,85

2 k • 4.763.30 302,30 13,50 3.026,60 481.87 28,75 28,58 * 332,71 8.957,61
3 • ■ ■ 73 1 186,15 505,96' * * 134,01 140,75 1.039,87

k 449 19 433 1 841,30 lio 13 578.40 3.061,79 111,76 111,37 123.08 134,01 2.131,59 41.076,30

Número y p eso de tas terneras objeto de contratación en e l m ercado del establecimiento, con expresión de precios segtin
procedencia, en los dias del 28 de m areo a l 3 de abril de J927

D Í A S

N Ú  M E I t n

I t I L O O R A M O S

B K , O C S 3 D B 7 S r a t  A  " 5 T  != •  B ,  B O I O 8

d e

r e s e s D e  C a s t i l l a D e  l a  M o n t a ñ a D e  G a l I c l B D e  Í h  t i e r r a V a q u e r a s

2 8 4 5 1 1 9 . 8 9 2 , 4 4 , 4 1 3 , 7 8 3 , 0 5 3 , 8 7 > *

2 9 3 0 7 1 3  4 5 6 , 4 4 , 3 4 3 , 9 2 3 , 7 5 3 , 5 4 3 , 3 3 k

3 0 3 1 J 1 4 . 8 3 7 , 8 4 , 4 7  - 3 , 8 9 3 , 6 5 3 , 9 1 i (

3 1 * • > k > t

1 5 2 8 2 3 . 1 4 3 . 9 4 , 3 3 3 . 8 9 3 . 6 4 3 , 6 9 2 . 6 1 >

2 3 8 1 1 6 . 3 5 1 , 5 4 , 2 2 4 , 0 3 3 , 5 8 3 . 4 3  _ 3 , 0 4 >

3 >

'  1 . 9 8 0

k

8 7 . 6 8 5

* k ' k k ■

CEMEMTERIOS

Inhumaciones uerificadas del 2 a l 8 de abril d e 1927 y en igu al periodo del quinquenio anterioi

i r s H U M A lC I O P í
0 B 3 V L E l M ' T E i K , I 0 8 ---------- -

ikiee ivses 111X4 19X3 I9X t

Nuestra Sefiora de !a Almádena....................................................................... 223 331 300 271 235 315
San Justo................................................................................................................. 4 4 3 5 6 3
San Lorenzo.......................................................................................................... 2 8 13 9 14 15
Santa María........................................................................................................... 2 5 4 4 3 5
San Isidro................................................................................................................ 2 5 2 6 4 3
Cripta de la iglesia de la Almudena.. . .  ..................... ................ ................ J) » » » »

2 » 3 3 3 3

235 353 325 298 266 344

Petos inhumados en Nuestra Sefiora de la Almudena................................. 31 30 43 27 . 27 29

X'Da.'pS'esaLtA


